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1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

14 DE ABR1LDEL 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 '
,

Morayma Judith Montenegro 170234061-1 /
Gernán El Rivera Mart ez 0362 88

4.- OBJETO

Compraventa del 1,71% de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA

100 usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruquí



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
.

--- REnl8TRODELAPROP1EOADQUITO
CUARTA .

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: LENIN CHIRIBOGA y SEKiORA

A FAVOR DE: GERMAM ELIAS RIVERA MARTINEZ

CUANTIA: US $ 1OO..co

Di: 2 Copias 'q
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En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de 1,-a

República del Ecuador, how dia .jueves c:atorce de abr.i1 Mel

año dos mil cinco, ante mí . cloctor JAIME AILL.ON AL BAN,

NOTARIO PUBL ICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen cor uns ,

Darte,, en calidad de 'ÆNDEDORES,, los c.bnyuges señoree LENIN

CHIRIBOGA y MORAYl'iA JUDilH MONTENEGRO. de estado ci il

casados., leoalmente ::eorecentados por sus mandatarios. Tor:

Señores M1LTON P:RTURO 3118;.00 VEGA v LUJS GUILL.ERHO VINUE As

secan consta dal p.ed÷r que s.« agrega como dc.come::tc

habilitante: v. oor ,:.t.ra i..arlo, en c:alidad de COMPRADOR, el



creNor GERMAN ELIAS RIVERA MARTINEZ, de estado civ.il casado

con la señora SLADYS ERNESTINA VALLEJO DUGUE. por sus

propios dc-rechos.- Los comoarecientes son de nacionalidad

renatoriana. mavorBE 09 Edad. leQalmentG CSDBCRE Y hábiles

para contratar v obligarse. domiciliados y residentes en

este cant6n y ciudad de Duito. a auienes de conocer dov fe.

v me oiden aue eleve a escritura odblica el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SENOR NOTARID:

En el registro de escrituras públicas a su caroo. mirvase

incorocrar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIDNES.

contenida en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

..
CDMPARECIENTES.- Comparecen a la ce3ebración de la oresente

escritura de compraventa de derechos y acciones, por una

.
iarte, en calidad de VENDEDORES. los cónvuges señores LENIN

CHIRISOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre s.t.

debidamente reoresentados oor sus mandatarios los señores

MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA. conforme

.91 omdEr que se adjunta como documento habilitante. de

estado civil casados; y, nor otra parte, en calidad de

COMPRADDR, el señor SERMAN ELIAS RIVERA MARTINEZ. de estado

civil casado con la señora Gladys Ernestina Vallejo Duoue.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Guito, hábiles para contratar

.y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cányuges señores

Lenio Chiriboga v Moravma Judith Montenegro, son

oroom.etarios del sesenta y siete coma veintisiete por ciento

de derechos .v scciones, fincados en el lote de mavor



DR. JAIME AILLON ALBAN
00 00 17 4

NOTARIA
CUARTA

ENtensiÓR de una superficie aoroximada de treinta mil

cincuenta metros cuadrados, ubicado en el barrio Balcón

Yaruqueño. de la parroquia Yaruqui, cantón Duito, provincia

,de Pichincha; mediante compra a los cányuges Reinaldo

Floreamilo Carvajal Chèvez y Elina Dominguez Ayala,'según

escritura de compravente celebrada el veinticinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el doktor

Nelson Galarza. Notario Público Dècimo Séptimo del cantón

Guito. legalmente inscrita el cuatro de octubre delimisato

año, circunscrito dentro de los siguientes finderes

generales: NORTE, propiedad de Manuel Cruz
.y

Mariano

Dominguez, en la longitud de ciento ochenta y-nueve metrds

con cuarenta centimetros; SUR, con camino de entrada y

salida de cuatro metros de ancho, en la longitud·.-de

doscientos metros; ORIENTE, con terrenos de Leonila Aguilar,

en la longitud de doscientos ocho metros con veinte

centimetros¡ y, DCCIDENTE. con propiedad de Pastora

Anchapanta, en la longitud de noventa y seis metros con

cincuenta centimetros. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

·antecedentes expuestðs, los cányuges señores Lenin Chiriboga

y Moravma Judith Montenegro, debidamente representados por

sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis

Guillermo Vinueza, dan en venta y perpetua anajenación a

favor del señor GERHAN ELIAS RIVERA MARTINEZ, el uno punto

setenta y uno por ciento (1f7ty) de'Serechos y acciones,

descontando del.sementa y siete coma veintisiete por ciento

de derechos y acciones que son propietarios. cuva ubicacò.6n,

linderos, superficie v más especificaciones se encuentran



debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes.

CUARTA: PRECID.- E1 orecio aue las cartes fijan por la

oresente compraventa de derechos y acciqnes. es de CIEN

OLARES DE LDS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que los

vendedores declaran tenerlo recibido en su totalidad, en

dinero en efectivo y de curso legal. a su entera -

antisfacción, motivo por el cual renuncian a cualquier

reclamo en lo posterior por
,

este concepto. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE DDMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores

transfieren en favor del comprador, el dominio y la posesión

de -los derechos v acciones motivo de la presente

tompraventa, con todos sus derechos, entradas, salidas,

usos] costumbres y servidumbres que le son anexas. libre de

gravamen, comprometièndose en todo caso, al saneamiento

.cor 'evicción, de conformidad con la ley-. SEXTA: FUTURA

PARTICIDN.- Para una futura partición y en razón de la

·construcción del proyecto de lotización "Balcón Yaruqueño''.

segunda etapa, al comprador le corresponderá el lote número

Diez F. circunscrito dentro de los siguientes linderos

sinaulares: NORTE. con el lote número diez E, de propiedad

del señor'Pintado, en una extensión de treinta metros veinte

cent.imetros; SUR, con lote de terreno diez G, de propiedad

de lg..señora Yuquilema, en una extens 6n de treinta metros;

ESTE. con propiedad de la señora Leonila Aguilar, en una

extensión de diecisiete metros; y, DESTE. con c'alle

Bellavista, en una extensión de diecimiete metros, dando una

suoerficie total de quinientos die2 metros cuadrados.

acronimadamente. SEPTIMA: BASTOS.- Los castos que
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NOTARIA
CUARTA

demande la celebracion de la presente escritura. has.;tm au

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta

y cargo del comprador . DCTAVA: AUTORIZACION.- El comarador
e

queda facultado para efectuar los trámites necesarios as ta

alcanzar la inscripción de la presente escritura en el

Registro de la Prop.iedad del cantón Guito. NOVENA:

ACEPTACION.- Las partes _contratantes aceptan el total

contenido de la prBERDÝ..e escritura por estar hecha en

señJuridad de sus prooios y reciprocos intereses. Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de

estilo necesarias. para la plena validez dB BEiR tipO dB

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla

firmada por el señor doctor Franklin López Avalos, portador

'Ï de la Matri.cula Profesional número cuatro mil quinientos

dieciséis, del Colegiò de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura, se observaron Ice

preceptos legales del caso; y lei.do que les fue integra ente

este instrumento públ:i co a los comparecientes, por m:i el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-·
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GERMAN ELIAS RIVERA MARTINEZ C.C.

r. J Ime Aillon Alban
NOTARIO CUARTO

QUITO
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RAZON:Dr. JaimeAillón Alkan, Notario Cuarto
del Cantón Oulto, CERTIFICAy de FE, de que la
COPIA FOTOSTATICADEL DOCUMENTO que
antecede ES FIELCOPIAde su ORIGINALtyus se
puso a mivista.
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Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

una de PGDER ESPECIAL que a mas de las clausulas de estilo

que se servirá agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CH1R180GA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estado civil casados, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

_parrooula de Yaruqui, òe este cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LEN1N CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un loce de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yarugui,
d4e

este cantón Duito, provincia ae

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo F1oresmilo Carvajal Chevez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientqs noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza Pazr Notario Dècimo Sexto de este

cant6n Quito, legalmente inscrita el veinte y siete de

diciembre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Pooer

Especial Amplio y suficiente,cual en derecho se requiere en

favor de los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUlS

GUILLERMO V1NUE2A, òe estaòo civil casados, domiciliados en



la parroquia de Yaruqui,· para que ·· y.-

representac16n de los señores Mandantes, $Í¯t min

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y erp tualenadenacion

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el loce

descrito en la cláusula de los antec dentes, fijen precios,

11nderos, formas de pago, graccion , firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectav Autorización para la
-

respectiva partici6n por parte el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de construccion

. y en· žin realicen todas 1 a gestiones que ascimen
. a

necesarias para que en caso d eer necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara e1 fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re laciones em121dås por el

Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además

Eirmen condantamente las res activas Promesas de Compra -

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escributas

definicivas de compra venta, oliciten la inscripcion de

las escrituras el Registro de 1 Proplegad correspondiente,

se deja expresa constancia que los mandantes de3mran un

. paso de trAnsito para acceso al ce que se encuentra en la

parte superior de los otorganc s; CUARTA: $1 presence

mandato no podrá ser transEerido a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepciòn del

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUINTA. En fint los señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el articulo cuarenta y ocho del

-



Código de Procedimiento Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demás c1aosulas de estilo necesarias para la

perEecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVIG SABCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional número ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y le1da que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sra. MORAYMA JUDI GRO HERRERA

C. C. NO



NOTARIA DECIMO SEXTA ~¯.

Dr. GONZALO ROMAN CHACON.

NorAluAme. Se otor«o ante ÷1 mi. Y en fe de ello, confiero
esta SEPTIMA COEIA CERTIFICAIA DE LA E.5cRITURA DE
FODER ESPECIAL. OTORGADA POR LENIN CHIRIBOGA T

IIII SRA. A FAVOR DE HILT ti AP.TURO ..¯URAi·OVEGA i LUIS
GUILLEEMO VillUET.A. Detidamente seliada ~: firmada
en Quico, a crimero de abril del dos mi.l. einco.

QUITO-ECUADOR
NÔTAAIA 18

NOTARIA DECIMO SEXTA
DM zALO ROtaAN CHACON f4-

RAZON: Doctor Jaime Ail16n Albin, Notario Público Cuarto del cant6n
Duito, CERTIFICO y doy FE, de que el documento que antecede en tres-
fojas, ES FIEL CONPULSA de la

,
copia certificada del poder especial

otorgado por los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Norayma 3ndith
Montenegro a favor de los seitores Nilton Arturo Jurado Vega y Luis
Snillermo Vinueza, que consta incorporada a la protoco1îzación de fecha
quince de marzo del dos mil seist del pago de impuestos correspondiente ~

a la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada en esta
Notaria, por los cányuges seWores Lenin Chiriboga y Norayma Judith ,
Montenegro., a favor de los señores Fausto Isaias Verdezoto Verdezoto y
Nely Marlene Guastay Infante.- Onito, quince de marzo del dos mil seis.-

ouaria 4

. illón Albán
Dr.) e Ai tha PlOTARIO CUARTO

QUITO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



RIGGISTRO DE I,A l'Rol'IEDAI) DitL CANTON QtilT

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: 05004649200 I
NIOPiliDADSUITO y:I•¾CIIADI; INGRK.SO: 17/02/2006

CERTI FI CA CION
Pelirencias: 04/10/i991-2DA-2240f 28 i l i-31985r
Tar'ji•tni:;T00000019386:
I\1nÍriculas:;0 ,

RPihil·nåerito Regiètrador de la Plopiedati de cite Cantón, luog de revisados los indices ylibi·òàc¡bc repoinn·cn"ci aröhivo j_legagdebidaforma cortifica ud:
1.-'ITESCRiPCIONDICLA l'ROPIEDAI)
I)ci·cchon y Adaionés sob'rafilos fincados en cl' Sosenta y siclc coma vcinto y sicto por cicnto,
del lote de terreno silmido en h.arroquinYARûOUl de esto Cm ón.

Adquirido por los cónyuges"LENIN CIIIRli3DGA y MÇ)RAYMAJUDITH MONTENEGRO
IlB CIIIRlllOGA.-

-ÏÏÕÍTl\_DIE ADQUISICION Y ANT) (_'ll ,_NTES:
Mediante compra a los cónyugòs Roinn\do Florasmilo Cardjal Chávez y Elina Dominguez de
Carvajal, según cacritura celebrada cI veinto y cinco de septiembre .de mil novecicntos
novenia y uno, ante cl Notario doctor Nelson Galarza, inscrita .cl cuatro do octubrc de mil
novccicntos noventa y uno. ·

.
- -

.- GRAVAMENES Y Ol38ERVAC10]Ý
Por catos datos no se encuentra ningún gravamon 1.lipotecario,también se bacc constar que no,
esta cmbargado, ni prohibidó.de cúñjonar los derechos y' accioncú relacionados.- So revisó de
los propietarios como consta;'con un solo apellido y un solgi)ombro y los dos nombres y (m
solo apellido.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES.HAg SIDO REVISADOS HASTA
RI, 17 DE FERREl O-DB 006ocho a.m. . = l. · 5

II.caponsable: D (W Q SP.B
.,. .'

ptT ••

omrfa 4
'

':Dr. Jahne Aillôn Mbån, Notario Cuart
uito, CERTIFI y

Dr. J.im. Amon Allan
qMha - Ec..dar ..

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllll!E

I.O!, DATON f GN.%!GNADON ERRÒNI·.A O 001 GRAlill N°i E F\I.31KN DE REsl•ONSAUll.IDAD AI. PERTIFN'ANTK
i A1,lur/, 11Kl. f PR flFif ADO 30 DIAS



....ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición verbal de la parte .interesada,
EN-

d.in de hoy en el Registro de Escri,turas Públicas del presente alio de la
Notaria Cuarta, actualmente a mi cargo, y en SIETE FDJAS PROTOCOLIZOLAS
CARTAS DE PAGO DE LOS IMPUESTDS DE ALCABALASY REGISTRO ENITIDOS POR EL
WUNICIPIO DEL DISTRITO NETROPOLITAND DE GUITO Y EL HONDRABLECONSEJD
PROVINCIAL DE PICHINCHA; LA HOJA DE RENTAS NUNICIPALES, DE LA
TRANSFERENCIADE DONINIO DTORGADA POR EL SEWORLENIN CHIRIBOGA, A FAVOR
DEL SESOR BERNAN ELIAS RIVERA NARTINEZy LA COPIA CERTIFICADA DEL
CERTIFICADO DE GRAVAMENESOTORGADOPOR EL REGISTRO BE LA PROPIEDAD DEL
CAMTONRUITO; Y, LA CONPULSADEL PODER ESPECIAL OTORGADOPOR LOS SEWORES
LENIN CHIRIBOBA Y NORAYNA JUDITH NONTENEGROA FAVOR DE LOS SENDRES
HILTON ARTURDJURADO VEGA Y LUIS GUILLERMOVINUEZA.-· En Guito, hoy día
mièrcoles quince de marzo del ailo dos mil seis.

G.K.C.N.

, REGISTRODELAPMPIEDADilUITO

Illllllllllllllllllllllllllllll.CC-0034520
, . .- .a a en « a

R.P.Q. N TAnfD CUAATO
QUITO

Se otorg6 ante el Notario Cuarto del Cantón Duito Doctor Jaime Ail16n
Alb.An, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider
Moreta Gavila es Notario Cuarto Suplente del Cantón Buito y en te de ello
confiero esta TERCERACOPIA. CERTIFICADA de COMPRAVENTAotorgada por LENIN
CHIRIBOGA Y SRA. a favor de SERNAN ELIAS RIVERA MARTINEZ, debidamente
se11ada y firmada en NUEVEfojas., En Gnito hoy dia Viernes cinco de Nayo
del ailo dón all 'seis.

,

•

MoretaGavilanes
NOTARIOCUARTOSUPLENfE N A P

QUITO Quin - Ecuador



-,A REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DEPROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 44776

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000319El uno punto setenta y uno par ciento (1.71%) de las accianes y demchos fmcados en el
Loin de terrenosituadoen la parroquia YARUQUIde este cantón.

Jueves, 20 Julio2006 · 7:37 PM

OR

Contratantes.-
CEIIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad deVENDEDOR
RIVERA MARTINEE GERMANELIAS en su calidad de COMPRADOR ,

VALLEJODUQUEGLADYSERNESTINA en su calidad de COMPRADOR

Losnúmeros dematricula le servirán paia cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Deparadar.- CARLOSBENITEZ
Amanuense.- SANDRA CBVALLOS

CC-0034520

IlllllllllllllllllllllllllllllllllIII
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Fecha:-29 DE JUNIO / 2006
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DI,UdetMoretaGavilanes

NOTARIO SUPLE) TE
Quito - Ecuador

NOTARIA CUARTA
099050

DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ARBAN

A su cargo,.el pgotocolo Ìë ó~sDrs. Daniel Belisario
Hidalgo, láigùËlÀÀgelAltamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

TERCERA

R COPIA r i M

J De la escriturade CONPRAgimi

g Otorgadapor

El .
14 RE ABRIL DEL 20 5

Parroquia ....... ..... ....

Cuantía
.......... ..... ...

5 DE MAYODEL 2
Quito, a

. ...... .. . ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g
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. JAlbiß A M.,LON A.I..BA.N

NOTARIA
CUARTA
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COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR. LENIN CHIRIBGBA y BERIDRA

A FAVOR DE: MARIA POLONIA YUGUILEMA YASACA

il .I- CE
.. -

CUANTIA: US s 100.co

-:n'OA..;

Di: 2 Copias

BCSCBCBCSCSCBCSC&CBCBCOCSCSCGCBCBCBCSCSCBCGCGCLCSC '

Fu MEIa « i:ts·L;rl rie· :..sn i°r.creiscr.· rir- Ou.:I.C.. Ces!.ite:: .h e.

F:r·nübl i c.e.. de3 F cuad:..r . i,:= d.f a -nes·es - att.=r ce=· <ie ¿.ar.. 1 :1-.1

.sF.ca der us.t l r.inco. .ants: u..s. cit·-toi s.=AIMEi h!!LO'r e.L· =-.
.

NOTARDI MINI 11.it JilA.:¯lt· is! E.4TE CANT3N. c.onsaare:.en por a c.

y..arl.:F. r-n :.·e.l.idari.le illl!·.isi.-:\.-E. Ira.·: Icar,vut,±a =t?s:•r..:s L:HW

(:HIF:1rtsis,:-', -· HI:."...fir,
.1.'.!!°: iki;-fifWii.i:<t.t. .h.· =-•¾a::o rs !



se.4cres MILT3N ARTURD .3DF:430 VEGA -· LUIS BLIILLERMD VINUETA.

-eqùn consta del moder QUE se moreoa como documento

P.·.>.-litante:
,, Der otra.carte, en calidad de COMPR4DDRA. Je

sc·ñe-a MARIA POLONIA YUGUILEMA VASACA, de estado cie.il

viuta, mer zum procios derechos.- Lo= comaarecienter Fon de

naciona3ided reuatoriana, maeores de edad. Isaalmente

ca.psces y NAbiles cara contratar - oblicarse. domicil.imdom -

-va:•dentes en este centón y =iudad de Duito.' a ouiene= de

c·.anceer dcy fe. v me miden aue eleve a escritura Düb.lica el

-r.·nionido de- 3a minute aue ma entregan cuyo tenc·r latera.1

otte trensor.i'co intworamente a continuac.ión es al minu.iente:

SENDR NOTARID: En el registro de meerituras rub3icas a su

caroa, si.reeze incorocrar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

Wit-J'.INES. Centenida en las siouientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Consoarecen a ?a ce3ebración de .ta oresente

escritura de comoreventa de dereello: «.• accioney. oor una

aarte. .en cal.idad de VENDEDOREF. los tún--·uaes E.eñores LEHIN

CHIRIEDGA v MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, cas.ados e·ntr-a =.i..

de:·iñame·nte -moresentador oor aus mandatarios Ic·s señores

M°i.'i ')N ¯sRTURD JURADO VEGA Y LU35 GUILLERND VINUEIA. co'nforme

23 Poder vue se adjunta como documento habil.itante. de

etied: cicil casacles: y. oor ptra pe.rta. en -aJidad de

DMFi.ADDR-.. La =eñora MARTA PDLOWTA VUGU2LEMA VASACA. de

.tela
ci-.il viuda. Los commerecientes =-on ecustorianos.

.5 m da edad, dan.:ci2isdo= en erië. ciudad de Odito.

6. Si em me,ra -antre.tar e obli-a.rre. SEBUNDA: ANTECEDENTES.-

a) L.as mün.·u,as reAaras Ler.in Chirio:.:«. y Mors.n.m Judith



DR-,ÎAlls Al.LLONALLAN

NOTARIA
CUARTA

.·÷..n-..isic-tm
-.or c.iasti.de ..ic-recn:•E V i.::.°.0E'E. Íil.Câ'.2:E Els

el luta de n.a··:.r erie..mi:'s., de una ruserjf. .e. aio_red_ri.ac.a cen.

treint il cin-uent.s ma'.rr.:r cL.ac:rao=·s.. ubice.de en a-1 marr io

Balc n Yarugueño. de .f.i. carroouia 'rs.raoui.. Canton G...it.o.

Drovincia de Pic'niner.es: mu·dia.nta consora a los còn,..toes

f·:e.tnaldo FJr.reand]o Os.reata.] Chaver v E.lina Don..incue: A·.ala.

swoon escritura de comore:..i.-nta celebrada el ve::.nt.-.cinc ·s de..

septien.bre de mi l novec.i a r,i os novent.a •; uno. ante a l dt. ct.or

Nelson Balar=a. Notario Pùt.1.ico Déc.imo 5èctimo dal centún

Duito. Immalmen·ce anscrita el cuatro de octubre nel n..iemo

año, e.ircunscr.ito dentre. de los. sicu2entes 1.iacaram

generales: NQRTE, Dropanciad de Manuel Cru2 y Mariane.

Dominoam2, en la long:Lud de c.ianto ochenta v nue·.a me·:ras

con cuarenta centinsetr:;=...: |BUR. con ca«.ino cie entraca y
I

salida de cuatro :netros de ancho. en la loneitud de
e

d-.scientos metror: OR EWIE. cor. t.errenos de L.eani3e Aguiler.

en la longitud de docc.imntos ocho metros cor. .·s:.n-e

cent.In.atros: o
. OCÉlD£.!TIE . con proc-isda.d de P=cc :ora

Anchacantá. en l a 3canoi tuo de ner. en ta y E.s.-.s ineT.ros c·3n

cincuenta cent.imetro=- TE.RCERA: COMPRAVENTA.·- Lon las

ar.teceder,tes supuestr.= . Ic e cónvugem E.eñores Lenin Chir.i -.<oaa

y Mc.sra.vnsa .3udith
Montensor.-·. ciab.icamente recrement:.de.·s c:.sr

...

sua mandatar.i.-..s l os aeAare.a M.i i ton Ar turo .3uracio Vega ·• Luis

Strillc-·rmo Yinueza. dars en varata y cerr.setua.. s:na3e:.ac..tr.:-r e.

favor de 1&. así4cra MAF lA FO·...DW1A VU~lUïLEM YABAC.A. e.1 a,

p r.tc sater.te.---. un ¯7.7.5- cie :.
11.¯¯1¾:3 de ¯¯derechos 'jy

por ca ento de derech..ra - secz ones que s.on ·:=ropf at.ar.i.::s .
.-u. a.

a



ubicación. linder>E. sua riirie - n,è= esca:ificacionne :,e

encerr.trar· ciebidamente dais.1.ledes eh la c1&asula de los

Antecedentes. CUARTA: PRECID.- E3 ore=lo oue las parter

1:·jr, nor la are=ente comore.=nta de dere-hos e accione=, es

da CIEN DOLARES DE LOS E¯-TADOS UNIDOS DE NDRTEAMERICA, que

la- cendedorE: declaran tenerla ree:-bido en au totalidad. en

d..nero en afectivo V de curso legal, a su entera

.=-ati-facciòn, motivo Dor m.I cual renuncian a cualouier

rec1.amo en 10 co=terior por este concerto. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los .•endedores

t:-e.r silmren en favor de la comaradora, el domin.io v J a

avses.ión de le= derecho= v acciones motivo de la cre=ente

::m;pravanta, con toder sus derechos, entradas. salidas,

u=o=. costumbres y =.arvidumbres que le r.on ane:a=, 1.4.bre de

todt arovamen. comoramatiëndose en todo caso. al =aneamiento

::or ev.icción. de conformidad con la ler. SEXTA: FUTURA

PARTICION.- Para una future partición v en rs.-6n de 3e

on?trucc.iSn del pr=•ecto de leLizaciòn "Balcón YarugueWo .

secunda miaos.. a la comoradora le corresmonderá el 3ote

n':mtro Die: 9. circun-crito dentro de los riabie-nies

Jin:.eros mirroularme: NORTE. Con Je: orcriadad del menor

F.iee·rs. en una e::t.enmiòn de iCEiniß OEtPDE: 208. COR .1Di&

die: H de pro:·iedad de le. señora Fa.rir,anoo. en une e;:ten=ion

de treinta metro= con muince :entimetro=: EETE. =an

e->;·ñedad d= Ja =eñora Leonila Acuile.r. en u--a e=:ter.sión da

=:ië.ista metro=r v. DE2TE. Con calle Es11aviste. en una

e.::--=ion de diecisiete metro-. dando una sumerficie tria.1



y Üû001 i
DR. JAIME AILLON ALBAN '.I

NOTARIA
CUARTA

. SEPT IMA: GASTOS.- Los oms t :. a :sua demaarla l a. re. ebr .c
iò•,

..i=

la cremente escritura, ha.sta su inscríacior. en el Registro
de le Propiedad, serán de cuenta y cargo de la compradora..

DCTAVA: AUTORIZACION.- Lä c omorador e oueda i s.ru3 tads os.ra.

miectua.: los tramitem necesarica hasta. alcanzar Ja.

inscrioción de .la presente escritura en el Reciatre de le
Proa°iedad

dEl car.tòn ûu.1to. NOVENA: ACEPTACION.- Las per·«es

contratantes aceptan el ,:stal canienido de la c.reser.tc

ascritura por estar he:.ha. en seguraded de cus. Dromica

raciorocos interea.es. Usted. se.4cr Wota.rio. se servirE.

Agramar las de«.âm forn.aiidades. de estilo necesarias, nara la.

plena validez de este tipo de contratos.- HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma aue s.s halla firmada mer el señor doctor

Franh1in L60ez Ava1QE. partE.dCP 69 la Mbiriculi ŸFOÍÐ¾iCDA

número cuatro mil cuinientos dieciséis. del Colegia de

Abogados de Pichincha.- Fara el otorgan.iento de la preäser:te

escrature. se obseÑJarom los precentos locales del sasa; ·

.1mido aus les fue Ir,tegramente este .:.netrumento públicc- >

los comoarecientes, por mi el Wate.rzt.. r.e ratif.ican y
far..a.-:

conn.iga. a e::ceoc.ión der la señora Mariâ Pr.lor.is Yuquil--·ms

Yamaca. que cor no saber 3eer ni escririr. e÷La.or.a 1:. h·te31.:.

digital de su paloar derecho. firnse.ndo a s.u ramao al tesi..co

instrumental s.eñor Segundo Marcelo Cnuquitarco Pilät :.i. er

unida.d de acto. de todo 10 cps.I d · fe.-
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QUEGIORGA : CHÍRÎßOSA LEUË/A

AFAVORDE : 5.MÂ ASM $ß LoutA

PREDIO : $(50354 TlPO : P.AÆ¤Q

,
AREADE TERRENo : 30. 0 50 ni coNSTRUCCION :

CUANTU. s : 1027 04.1 AuccoTA :

FINANCM1 DO : PORCENTAß! : |

a

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIuoAD: pyy oc >• >c >e yr IJ E.W&
ALCABALA: Ä ~

REGIstno:

ATENT -
..

I
e

e '

No 103653 -

ADMINISET OR2bNAL
VALœ Ibs.y-à.cars.LOF

I I
a.............

*lMillEMIA MUNI:1PM.'



CEDUL.AIRUC N MORE

DIREOCloN CLAVE CATASTRAL

AVALUO OMPRC1A:. EXO.iREB. AVALUOIMPONIB'.E EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR -

T AP IACÒ\N PAGINA DE VMWHUA BANCO CUENTA . .
-

' SUB-TOTA

.. .

1. 1 -

-
.. . PAGO TOTAL .

DI L :! ,. i",. .00,.M DifŠ CH.iRIT I.
..

-

i...L.H11-i i.OM:i. i. IV, Pi Bis:) . RESPONSABLE
.':L

.
.

RAMOS P MAF:TÑA

5394721 --' ' I i 1 " ¿_i." .- DIRECTORA FINANCIEÀA DE RENTAS
M•aw•N$n..lROU"I.M.UUUTAME'mi-Dise-UUr--EtEtWI - •

• •

CONTRIBUYENTE :
4 m• m, , ,
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L.- -..-
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Sub ta
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.

-
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Interés;.¯.
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Ti-SA YTIMBREPR VIN 14L
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R.min

20DER 2SPECIAL

T3RGADO POP.:

LENIN CFIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

e

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San 7:anc'aco de Quito, capital de L.2

República del Ecuador, noy d a 3ueves doce de dic.emare de

mil novecientos noventa y s.ls, ante mi DOCTOR GONLALO

20MAN CHACON, NOTARIO DECING SEXTU DE ESTE CANTU·N,

tcomparecen los conyuges señores: LENIN CHikiBUG.« y MORA'IMA

JUDITH MONTENEGRO, casados, por sus p:opios y personales

dereenos. Los comparecie.3:es son ce nacionalidao

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente ca3aces car

contratar y obligarse, domiciliados en esta :Lucas 2e

Quita, a quienes de conocer day de y me present n la



Registro de escrituras públicar a su cargo sirvase insertär

una de PODER ESPECIAL oce a mas de las c38usulas ce estilo

que se servirá agregar ccnsten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los conyuges señores LENIN CH1RIBOGA y

NORAYMA JUDITH MONTENEGRD, òe estado civil casacos, ce

nacionalidaò ecuatoriana, comiciliaòos y resiòentes en la

parrocuia de Yaruoui, òe este cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHINIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propie-arios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de an loce ôe terreno con

una cabiòa de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NOF.TE: en una longituó òe ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que esta ubicado en la

parroquia de Yarugui, de este canton Duito, provincia as

Pichincha, el mismo que lo aòguiraéron mediante escritura

pùblica de compra venta de derechos y acciones a los

cányuges señores: Reinaldo ¥1oresmilo Carvajal Chaver y

Elina Domingue: Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre ôe mil novecientás noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Gala:Lä .Paz, No:ario Decimo EEKro de este

cantón Quito, legalments inscrita el veinte y slete ce

diciembre del mismo año en el Registro òe la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con ics antecedentes expuestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Pocer

Especial Amplio y suficiente cual en derecho se requiere en

favor Øe los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLEF-MO V1NUE"A, de estede civil cassoas, dar.icillades en



Dr. JaimeAillon Alban
. gg

representación de los seiiores Mandant-s, sSe>¾at

haçan lo siguiente: A.- Den en venta y ..rpecua enajenacion '

.°.os derechos y acciones que cionen lo man antes en el loce

descrito en la :1&usula de los antec dentes, fi3en precies,

Linderos, formas de paço, fraccion n, firmen con3untamente

Dianos, obtengan la respectuv Autorizacion para is

respectiva partición por parte el Municipio_del Distrito

Netropolitano de Quito, solicit.n permisos de construccion

y en fin realicen todas 1 s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente _ara el f:accionamiento en

ioces de acuerdo a las Re ulaciones emitidis por el

Municipio del Distrito Metro_oli:ano de Quico, y ademas
a

firmen conjuntamente las tes ec:ivas 9:omesas de Comora

venta, o er. su caso firmen de igual forma Iss escricuras

de inicivas de compra venta, olicicen la Inscripcion de

las escrituras el Registro de la Propiecad correspondiente,

se de:a expresa constancia que las mandantes de,aran un

paso òe c:Ansito para acceso al loce que se encuentra en la

parte superior de los otorçar.tes; CUARTA: Ji presente

mandato no podra ser transferido a cerceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandances, a excepciòn del

caso de litigia, debiendo sa: transferido en la persona de

un ãbogada de su confianza. QUINTA. En žin, los seneres

Mandantes confieren a sus mandacarios las facultades que

seân necesarias, las comunes a los procuradores, y las

erreciales consignadas en el :::izulo cuarer.:a y a:no del



cóò¿ço ôe ?:oceôimiento Civil en viçancia, inclusive la de

sus-ituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usteò señor Notario se ò1gnarä

agregar las demás clausulas de estalo necesarias para la

perfecta valice: de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma oue se

halla firmada por el señor aoctor FLAVIG BANC.NEZ LOFEZ,

ä3oçado con matricula proiesional numero ocho cinco nueve

òel Colegio de Abogaòos de Quito. Fara el otorçamiento de

la presente escritura publica se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida oue le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidaò öm acto. De todo lo cual doy fe.-

e

Br. LENIN CBIRISOGA

C. C. N / Uf/'Û/

e

Er a . MORA N'A JU GRO HERRERA



NOTARIA DEClMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO-ECUADOR nom
NOTARIA DEClMO SEXTA
on urnonomancescou %g

9

RA2'ON: Doctor Jaime Ail1òn Albán. Notario Público Cuarto del cantón -

Guito. CERTIFICO y doy FE, de que el documento que antecede en tres. .

fa.ias, ES FIEL CONPULSA de la copia certificada del poder especial ..

otorgado por los cónyuges seWores Lenin Chiriboga y Norayma
,

Judith
Nontenegro a favor de los seWores fiilton Arturo Jurado Vega y Luis

.

Guillermo Vinueza, que consta incorporada a la protocolización de fecha
quinœ de marzo del dos mil seis, del pago de impuestos correspondiente
a la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada en esta
Notaria, por los c6nyuges señores Lenin Chiriboga y Noraysa Judith
tiontenegro, a favor de los señores Fausto Isaias Verderato Verdezoto y
Ng1y Plarlene Guastay Infante.- Ouito, quince de mar2o del dos mil seis.-

N. JaimeAin6n ghan NOTARIO CUARTO
Q.h. . Far

- QU i TO



i;EG!SW3 DE I t, «·¡,¡r¡ ¡ ¡•¡(·A INI Nr·.: i °'sih. helU 'iltil
'!!OPliillAD QUITO ¡.¡ (·ll·\ 10'. IN(:RI sti: ! ,'."U.".'IP.)'i

('IŒTi FM '.\('I ON
I:rrrrenei::s: ti.1/Ifili'I')\-.ll)A-'C·1(Il-:'HI li il9"¯a

Ir)t•l:·4:; I (H)()f)'Ifl79 g(y
i ufrictihis:;U :
! ! infinscrito Rr.ui::trnelor de in l'rnpledad de tsic Canton, luego de ievisados los indices y
libros rine reposaii en el archivo. en ky,al y riebiún forma certifica que:
1 -1)E.Sf'R1P('IC)N I)R I,A PitOPIEllAII:

13erechos y Aeriones schninics fmendo:: en el Sc.nenin y sicle enma vcinir y siete por cienin,
dei lote de Icrreno situado en panoquin YARllQllide cate Cantón. .

.- PT!Ol'IltT(rRIO(N):
..riqmrido pm lo., cányn.ttes 1.,8NlN C111RlltOfiA y MORAYMA JUT)]Til MONTENEGRO
I Et'IIIRIMiniA.
I.'.- FOR.i:A I)E ADQtiisiblf)N Y ANTKi'FUKNTÍCS: .

i.:culante compia a los cónynges Reinaldo Flore::milo Carvajal Chñvey.y Elinn Dominglicz de
(°.urn¡al, se.r:Im escritura colchrachi ci veinIr y cinco dc septiembro de mil novccicnlos
li.IYCIII:\ )' tilkt. linlP Ì Ì\IUlllfÏO dOCIOf ÎÑOÌSIN1 (illÌilf/.fi, ÍllSCYÎlilCÌ.Clillli'O dC OCIUhfC du in!Î
Il IVeri nins licP.':'Illit y Unn,
!çi.- (,'ItÃŸÄlÙl(NÑN Y OBERRVACIONEN:)

.

g.
I'-tr estos dolo·, no se encuetilta ningún gruv:nnen hipotecario, también se hnec constur que no
e la embarpulo, ni prohibido do añajonar los derechos y accËncsrelacionados.- Sc rcvis de
h , propielarios como conota, con un solo apelhdo y un soló nombro y los dos nombres y un

.<. Io apolhdo.- I.()S REGISTROS DE GRAVAMENES Ig S1DO lu·:VlSADOS HASTA
i '. 11 DI i·°RNRERO 081,2006 ocho n.m. ' .:J.' · ·

P.v¡mn.sable: DAR\Y1ÑQUlSPß ,-irirY TK-7:
.

(gpe. . -

ts.rfa RR 14ÍDr,Jaime Alli6n Albán, Notario Cuarto
o

.391 CantónGulto ERif
,

da FE, de que la
- r ÒOPIA FOTOSTAÇA DEL D s.»U ENTO que

sitteoecieE5 ÉlEl,.p r-u o s. L que as
vieta

MIMENHlll@N'

i,f Y 0·'. i 415 ( O.9%!Gif.isus I itittrii .4 O Ini!.ti% · :•'l A I ( I: I.'sti.% !!! RI %I•tr.",.ilni.fi:All Al, C PR I trif An i f
i A1.!!)i; III I r i V!•I i titt an III...*,



....ZON DE PRETOCDLIZACIDM: A petición verbal de la parte interesada, el
dia de hoy en el Registro de Escrituras Públicas del presente año de la
Hotaria Cuarta, actualmente a mi caroo, y en SIETE FDJAS PROTDCOLIZDLAS
CARTAS DE PAGG DE LOS INPUESTOS DE ALCABALASY REGISTRO ENITIDDS POR EL
MU'nECIPID DEL DISTR.TTO NETROPOLITANDDE QUITO Y EL HONDRABLECONSEJO
PR:WINCIAL DE PICHINCHA; LA HBJA DE REMTAS NUNICIPALES,_ DE LA
TRANSFERENCIA DE DONINIO OTORGABA POR EL SE R LENIN CHIRIBOSA, A FAVOR
DE LA SEWRA luRIA POLOMIA YUGUILEMA YASACA; LA COPIA CERTIFICADA DEL

CERTIFICADO DE BRAVANENESDTORGADO POR EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CAWION OUITD; Y, LA CONPULSADEL PODER ESPECIAL OTORGADOPOR LOS SEERES
LENIM CHIRIBOBA Y MORAYNA JUDITH NONT,ENEGROA FAVOR DE LOG SE RES
WILTON ARTUROJURADO VESA Y LUIS SUILLERNO VINUEZA.- En Duito, hoy día

mièrcoles quince de marzo del aWo dos ail seis.

B.K,C.H.

8E818188DELAPROPIEDAOQUITO

llllllllllllllllllllllllllllllior.
CC-0034519 :> =7. A

R.P.Q

Se otorad ante el Notario Cuart.o del Cantón Duito Doctor Jaime Ail16n
Albän. :nvo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, Doctar Lider

. · · Roreta Bavilanes Notario Cuarto Suplente del Cantón Duito y en fa de ello
confiero esta TERCERACDPIA CERTIFICADA de COMPRAVEIRAotorgada por LEW,!

o ·
· "' CHIRIBGôA Y SRA. a favor de MARIA POLONIA YUGUILENAYASACA, debidame.

' sellada y firmada en NUEVEfojas. En Duito hoy dia Viernes cinco de Nayo
del afin dos ail sais.

Dr. oretaGavihees -

NOTARIOCUARTOSUPLENTE DeLide:MoreL Galiane :
NOTARIOS'JP'.ENTE

QUITO au¡to. g::sesy



Dr. Gonzalo
Román Chucán
Quito - Ecuador

PODER ESPECIAL

n

-QTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SENOR .

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO . GA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMÌNADA .

WCG.

DI 2: COPIAS . : . . . . .

· En la· ciudad de:-.san rancisco .:de Quitä, capital de la

. República del .Ecuador, oy dia due.ves: doce .de diciembre de

mil novecientos ·novent y seis, .ant·e mi -DOCTOR .GONZALO

ROMAN . CHACON, NOTARIO DECIMO -SEXTO. . DE ESTE 'CANTON,

comparecen los cónynges se.ñores: .LENIN. CHIRIBOGA y MORAYMA

J DITH MONTENEGRO, casacos, por sus propios y personales

d rechos. Los · comparecientes son de nacionalidad

Iec atoriana, mayores de edad, . legalmente capaces par
/ .

co tratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 1 -

ito, ·-a quiensis dè .conoce:- doy že y me .presentan la .

guiente minuta vara one eleve a esc:.ittra pública, cuyo -

tenor literalmente es como sigue:. "EENO2 NOTARIO: En el



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPEC1AL que a mas de las cláusulas de estilo

que se servire agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CH1RlBOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estado civil casados,. de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este °cantòn

Qui.to; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYRA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un lote de carreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

Linderos para una futura particiòn son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yarugui, de este cantón Quito, provincia ae

Pichincha, el mismo que lo adquirièron mediante escritura

pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Heinaldo Floresmilo Carvajal Chèvez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza Paz, Notario Dècimo Sexto de este

cantón Quito, legalmente inscrita el veinte y siete de

diciembre âe1·mismo año en el Registro de la Propiedad;

TE2CERA: PODER ESPECIAL.- Co¤ los antecedentes.eXPuestos

los manâmntes en žorma libre y voluntaria confieren Poder

Especial Amplio y sužiciente cual en derecho se requiere en

avo: de los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUESA, de es-ado civil casacos, àsk.icillados en



parrocuia de Yarugui,· para que a- nombre°
y -

4.: esentación de los señores Mandances, sus Mandat

Y an lo siquiente: A.- Den en vasta y erpecua enajenacion

s derechos y acciones que tienen lo mandantes en el loce

scrito en la cláusula de los antec dentes, fijen precios,

f,inderos, formas de pago, fraccion n, ž1rmen conauntamente
i

planos, obtengan la respectuv .autorizacion para la

respectiva Dartición Dor Darte el Municipio Gel Distrito

Metropolitano .de Quito, solicit n permisos de construccion

y en fin realicen todas i s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente are el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a _las Re ulaciones emitidés oor el

Municipio del Distrito Netro_olitano de Quito, y además

žirmen conjuntamente las res activas Fromesas de Compra

Venta, o en su caso žirmen de igual forma las escrituras

definitivas de compra venta, olicitan la inscriocion ce

las escrituras el Registro de la Propiacao correspondiente,

se deja expresa constancia que los mandances de,aran un

paso de c:Ansito para acceso al 2oce que se enduentra en la

parte superior de los otorgant-s; CUARTA: si presente

mandato n podra ser transferido a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepción del

caso de Licigio, debiendo ser ::ansferido en la persona de

un abo/g do de su conžian=a. QUIN'."A. Sa in, los sencres

Manda ten confieren a s¤s mandatarios las facultades que
.

seaa necesarias, las comunes a los procuradores, y las

esp ciales consignadas en el arriccio :carenta y ocho del



F.egistro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de las clausulas de estilo

que se servire agregar co.nsten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRISOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTEN2GRO, de estado civîl casãàos, ce

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yarugui, de este cantón Oulto; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIMISOGA y MORAYKA JUDITH

MONTEGRO son òueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabiòa de treinta mil cincuenta metros cuaorados, cuyos

linòeros para una futura pa::ición son los siguientes: AL

NORTE: en una longituò Óe ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que esta ubicado en la

parroquia ôe Yarugul, de este cantón buito, provincia ce

Fichincha, el mismo que lo adquirieron mediante escritura

pública òe compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Cnavez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco oe

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galar:a Paz, Notario Dècimo Sexto de este

cantón Duito, legalmente inscrita en el libro del cuatro de

octhbre . del mismo año en el Reçistro de la 2:opiedaò;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes e×?uestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Poner

Especial Amplio y sciiciente cual en derecno se :ectiere en

favc: de las señores: MILT3N ART:JED JURA33 TEGA y LUIS

GU2LLERMD VINUELL, ce es~aio ::Vil cäsa::s, domicillacas en



. NOTARIA D.ECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

Se otorgo ante zai y en te de ello, confiero esta

OCTAVACOPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DR- PODER

ESPECIAL. Otorg ada por LENIN CHIRIBOGA Y SRA. A

.ravor MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMD

o·ECUADOR VINUESA. Depidsmente firmada y sellada en ·Quito,

a dos de mayo del dos mil seis.

novamn'°~° N pécimo SEXTA
DR. GO ACÓN teospessoonse '

Quito - Eenada••

RAZON: La fotocopta. e pre ed compamde
con su odginal que es iguel en
todas y cada una de

ounoa, Û (L NOTARio ·

- Dr. Fernande o Elmir % ¢P
llOTAttoVIGESm0SEP, 0 DEtCMHON00110



-EXTRACTO

1.-ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

14DE ABRILDEL 2005

3.- OTORGANTES-

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma JudithMontenegro 170234061-1
Matia Polonia Yuquilema Yasaca 060163653-3

4.- OBJETO

Compravenia del 1,71% de derechosy acciones fincados en el lote de mayor extensi6n

5.- CUANTIA

100 usd

6.- UBICACIÓNDEL INMUBBLE

Patroquia Yaruquí



REGISTRO DE 1A PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6m

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIBDAD,tomo 137, repertorio(s) - 30183

Matrfeulas Asignadas.-
,.

YARUQ0000319El uno punto setentay uno por ciento1.71% descontandodel 67.27%de las accionesy
derechos fincados en el Lotede tweno situado en la parroquia YARUQUI de este cant6n.

viames,19 mayo 2006, 04:29:49PM

Contratantes.- e ENCARGADo
CHBUBOGALENINensu calidad deVENDEDOR
MONTßNBGROHERRERA MORAYMAJUDITHen sucalidad de VENDEDOR
YUQUILEMA YASACAMARIA POLONIA en su calidad de COMPRADOR

Losnúmeros de matricula le servirån para cualquier trimiteposterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLINALARCÓN
Depurador.- ... ŒRIñSÊENDE



INFORME DE
REGULARIZACION

METROPOLITANAl.R.M



JNFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRifDMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1707380984 NNombre del propietario: TIBANPAJUNA JULIO CESAR Y OTRO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO * /
Número de predio: 644 50
Clave catastral: 114, 3 02 012 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: AER DPUERTO
Parroquia: Yart qui ..

Barrio / Sector: S.JOSE
Datos del terreno
Areade terreno: 1110,90 m2
Áreade construcción: 175 56 m2
Frente: 67,: m

"M(GS84 SavGis Maps v3.0/2M-2

4.- CALLES
Calle. Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN ( 0 0
CALLESIN. L 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A2 (A1002-35)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo: 1000 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Frente mínimo:20 m
Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS total: 70 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:35%

Forma de ocupación del suelo: (A)Aisla i

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rur i

Servicios básicos: NO
Uso principal:(AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR DEFINICIONY REPLANTEC QAL, SECTOR BALCONYARUQUEÑO, PARROQUIA DE YARUQUI.
3.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos . Plan de Uso y Ocupaci6n del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsab tad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspc hentes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno .o perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningún trabajo de cor 'rucción o división de lates, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitació de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitanode Quito
Secretaria de TemtorioHåbitaty Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/S nlRM-war/irm/informe.jspx 29/10/2012
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)NF R ED RE ULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

ISTillTO MET OPOLICANO

Fecha: 2012-09-21 10:27 No. 420808
1.- IDEN1\FICACIÓNDE . PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1700111931 N \ e , L
Nombre cel propietario: MAILAMORALES LUISALBERTO
2.-IDEN1IFICAClÒN DEL PREDIO *

Númåro te predio 3525349
Clav cat astral: 11438 01 022 000 000 000
En p piedad hori:ontal: NO
En d rechos y acciones: SI
Adm istr sción zonal: AEROPUERTO
Parroquië: Yaruqui
Barrio I S actor: S.JOSE
Datos del terreno
Área e terreno: 8345,23 m2
Áreade construcción: 236,00 m2
Frente: 45,00 m

4.- CÀLLiiS

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/9 10 A5MDELEJE 5

PASÁJE EIN O 0 5
PAS JEEIN O 0 5

5.- R GLLACION S

ZON
RETIROSZonificación: A1 (£602-50)

PISOS Frontal:5 m
Lote min mo: 600 Un2

Altura:8m Lateral:3m
Frente m nimo: 15 m

i Número de pisos:2 Posterior:3 m
COS tota : 100 %

\ Entre bloques: 6 m
COSen gianta baj :50%

Forma de ocupaci n del é uelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo: (EU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI MDMQ . AZVT
Uso principal:(R1) Residericia baja densidad
A31( Q) INF DE(PQ) Quel.radas no se perr liten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasi cación del suelo: (EU) Suelo Urbano REG A C ION
Uso principal: (PE) Protec:ión ecológica / Áreasnaturales MET OPOL ITA N A

6.- AFEC ACIONES
Desc IpciŠn Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

Cana de liego Especial Desde el borde 1.5 m
Afect ciór por el co lo de a aroximación del nuevo aeropuerto Especial

7.- O SE IVACIO MES
-PRO EC3ION DE QUEBF:ADASY TALUDES: SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADAS YlO TALUDES DE
ACUgRD3 A LO TERiv INADO EN LOS ARTICULOS 116 Y 117 DE LAORDENANZA 172 QUE ESTABLECE EL REGIMEN
AD INISTRATIVODEL S JELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO

-SOL[CITisR LAAF CTAC ON POR EL NUEVO SISTEMA VIALMETROPOLITANO (PERIMETRAL REGIONAL) EN LA SECRETARIA DE
TERRiTCRIO HAB TAT Y VIVIENDA

-SOLICIT/R DEFIN CION " REPLANTEO VIAL.PROTECCION A 1.50M DEL CANALDE RIEGO. SECTOR SAN JOSE PARROQUIA DE
YARUQUI

8.- NQTA i
- Los datos Iqui repre: entados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Es s ár tas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Cata tros -le la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este inforrueno representa titalo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este infornieno autoriza ning m trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para.iniciar cualquie proceto de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspont iente.

21/09/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Pági a de 2

- Este informe tendrâ validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

I d.,,r e a Aleja ro EDE
dmn n1 oULACION

12.T. 'RWWÛPOLITANA

21 09 2012



CONTRO CATASTRAL C I M A 20/09/2012
ATENCION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130L

159041
1143E01004 38 NATURAL

00001730311931 MAILA MORALES LUIS ALBERTO
RURAL

13714 YARUQUI
75017 (ARUQUI AIVA: 1104 202

Catast: 04/10/2011
Escritarc: 20/39/1991 Mov.: 28/08/2012
Notaria : 17 Exoneraci: ANCIANO 50% Oficio: 3202
SIRC F erte: 45,00 Mts A Actual Anterior
ANCIAN 1(O Terreno: 8.971,48 4,00 35.885,92 29.605,88
Res.: EIRECQ Constru: 236,00 52,00 12.272,00 15.741,20

Comunal:
Rebaja 0,50 T.Comun:

A.Abier:
I Mejoras:

FactorT: 45.347,08
Factorv: 0,500000 B 48.157,92

PREDIO E3RESADO Patrimonio: 110.468,21 B
RESPONSE: NORMAL PREDIO EGRESADO

PF 1 HELI 2 PRV 3 CND 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG



Info1·mede Regulación Metropolitana (IRM) Página 1 de 2

DISTRITOMETROPOLITANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Usuario: Edison Andrés Calderón Parra Dependencia: Administración Zonal Tumbaco

Informe de Regula i Metropolita o c mento pisos Cerrar ses I c

-- Informe de Regulación Metropolitana (IRM) --- ---- - - --

INFORME PRELIMINAR
320 - Predio sin asignación de PARROQUlA, para solucionarel Inconveniente acercarse a la STHV
324 - Falta Información, no es posible determinar la Administración Zonal donde debe ser emitido el IRM

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO N
C.CJR.U.C: 1700111931
Nombre del propletario: MAILAMORALES LUIS ALBERTO
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 5159041
Clave catastral: 11438 01 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administracl6n zonal:
Parroquia:
Barrio I Sector:

Datos del terreno
Áreade terreno: 8971,48 m2
Áreade terreno(geográfica); 8255,60 m2
Áreade terreno (campo): 0,00 m2 Mayas Of 2

a construcción: 2 00 m2

CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE SIN O O 5
CALLE SIN O ALEJE DE LA VIA 5
CALLE S*N 10 A SMDEL EJE 5

REGULACIONES

[b1190]
A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal:(PE) Protección ecológicaI Áreasnaturales
[b222]
ZONA

RETIROS
Zonificacl6n: A1 (A602-50)

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo: 600 m2

Altura: 8 m Lateral: 3 m
Frente minimo: 15 m

Número de pisos: 2 Posterior: 3 m
COS total: 100 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 50 %

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Serviclosbisicos:SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

AFEGTACIONES

! i Descripcion Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

i i Afectación por el cono de aproximación del nuevo aeropuerto Especial

OBSERVACIONES

•SOLICITARLA DELIMITACIONDE LAS ZONIFICACIONES EN LASECRETARIA DE ORDENAMIENTO
* SOLICITAR DEFINICIÓN Y REPLANTEO VIAL.soLiclTAR AFECTACIONPOR EL NUEVOSISTEMAVIALMETROPOLITANO (PERIMETRALREGIONAL)EN LASECRETARIA DE
ORDENAMIENTOTERRITORIAL.SECTOR SANJOSE PARROQUlADE YARUQUI
* PROTECCIONDE QUEBRADA SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADASYlOTALUDESDE ACUERDOA LO ESTABLECIDOEN LOSARTICULOS56 Y 57
DE LA ORDENAN7.A255 DELREGIMENDELSUELO, REGISTRO OFICIAL413 DEL28-08-2008

NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupac16n del Suelo e instrumentos de planif¡caci6ncomplementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidadde la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 08/03/2012
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2onal correspondientes para la actualizaci6n.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividadalguna.
- Para iniciarcualquier proceso de habilitación de la edificacióndel suelo o actividad, se deberá obtener el IRMrespectivo en la administración zonal correspondiente.
- Este informe tendrá validiz durante el tiempo de vigencia del PUOS.
- El predio está asignado con protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitarå la definici6n del borde superior de quebrada a la DMC.

© Municiplo del Distrito Metropoiltano de Quito
Secutarla de Territorlo Habitaty Vivienda Powemd by ADIInfo

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 08/03/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTAITO METROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1703208056 Y '
NNombre del propietario: ANCHAPANTAGODOY MARIAROSARIO -

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5153381
Clave catastral: 11438 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Tumbaco
Parroquia: Yaruquí
Barrio / Sector: S_JOSE
Datos del terreno
Áreade terreno: 6222,22 m2
Áreade construcción: 336,00 m2
Frente: 11,00 m

Sa /200 g
4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 0 AL EJE DE LAVÍA 5
CALLES-N 0 AL EJE DE LAVÍA 5
CALLES*N O AL EJE DE LAVÍA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A1 (A602-50)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo:600 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Frente minimo:15 m
Número de pisos: 2 Posterior: 3 m

COStotal:100%
Entre bloques: 6 mCOS en planta baja: 50 %

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos: SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación
Afectación por el cono de aproximación del nuevo aeropuerto Especial

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR DEFINICIONY REPLANTEO DEL NUEVO PROYECTO VIAL DISEÑADO POR LAADM ZONAL DE TUMBACO. SOLICITARA

LAAFECTACION POR EL NUEVO SISTEMA VIALMETROPOLITANOA LADIR. METROP. DE PLANIFICACIONTERRITORIAL.
PARROQUIA DE YARUQUL

-SOLICITAR LA DELIMITACIONDE LAS ZONIFICACIONES EN LADIRECCION DE PLANIFICACIONTERRITORIAL
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberä obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigenciadel PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Terr¡torioHabitat y Vivienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:808 0/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 08/03/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1710844711 -

Nombre del CABASCANGO QUISHPE MARIOOSWALDO Y V-- ,-

propietario: OTROS /T
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5159038
Clave catastral: 11437 05 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Tumbaco
Parroquia: Yaruquí
Barrio / Sector: S_JOSE
Datos del terreno '

i
Áreade terreno: 3284,00 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 140,00 m

SayGis Maps

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE SIN O O 5
CALLE S/N 10 A 5M DEL EJE 5
CALLE S-N 0 0 5

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales
20NA

RETIROSZonificación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 600 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Frente mínimo:15 m
Número de pisos: 2 Posterior:3 m

COS total: 100 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 50 %
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos: SI
Uso principal; (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación
Afectación por el cono de aproximación del nuevo aeropuerto Especial

7.- OBSERVACIONES
- PROTECCION DE QUEBRADA: SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADAS YlO TALUDES DE ACUERDO A LO

ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 56 Y 57 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMEN DEL SUELO, REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-
2008.

-SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PARROQUIA DE YARUQUI
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de Informaciónson responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informeno representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informeno autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitaci6n de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informetendràvalidéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
-El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de

quebrada a la DMC.

© Municipiodel Distnto Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábital y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 08/03/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

OUITO
Odoro Meiropoda10

coonlinación GInicio E2|Contáctenos
(3) DIRECCIÓN METRO A E PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Viemes9 de Diciembre del 2011 (10:22) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

Viemes 9 de Diciembre del [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

2011 (10:10)
Número del predio: 5150351

- Informe Clave Catastral: 11438 07 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001700519174

Nombre del CHIRIBOGA LENIN Y OTROS
-Informe propietario:

- Identificación del Predio *
Predio 1143]IO7001 sin ubicación

FT4
. grafica, deberg Jacercarce a la DAYCParroquía: en la Adrnmistracion Zottal correspondi

. - - Barrio / Sector: para solucionar este mconvemente
- Pagina micial

Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 30050,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 200,0 m

Propiedad horizontal: NO IrG5g4 Sarcis Maps «2.5 / at-20s
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAR LA ACTUALIZACION DEL RECORRIDO CATASTRAL GRAFICO EN EL AREA DE AVALUOS Y CATASTROS
DETERMINANDO lA DELIMITACION Y UBICACION EXACTA DE LA PROPIEDAD. PREDIO NO HA SIDO GRAFICADO EN
EL SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA (SICMA)
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRMoficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

as Bro' UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°016-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 12-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: BALCON YARUQUEÑO Y BUENA Áreabruta Catastrada: 50.050,00 m2
ESPERANZA

Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 50.050,00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 47.699,93 m2

N° de Predio: 644150
Clave Catastral: 11438-02-012

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas de145° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnic

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalización alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCentro Oficina Central.

Arq. Lu s Edwin Semblantes G.
RESPONSABLETECNICO"UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
a"rtÌo$oÏon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGALPARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 017-UERB-OC-2012

FECHA: 15/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "COMITÉPROMEJORASBLACONYARUQUEÑO"Y"LABUENAESPERANZA"
Administraci6n Zonal: TUMBACO Parroquia: YARUQUI

2.- INFORME LEGAL:

INFORME LEGALDELBARRIO BUENA ESPERANZAY BALCONESDE YARUQUÍEXP 6 TUMBACO
ESCRITURAMADRE.-

ANTECEDENTESLEGALESDELLOTEDE 20.000M2.-
1.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de septiembre de 1991, ante el Doctor Nelson
Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito la señora Elina Domínguez de Carvajal dio en venta y
perpetua enajenación un lote de 20.000m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Diciembre de 1991

2.- SUBDIVISIÓN.-

2.1 Sobre este lote de 20.000m2 se realiza un fraccionamiento autorizado por el Ilustre Municipio de Quito con
fecha 23 de Noviembre de 1998 en referencia al expediente No. 14354-AT se autorizo el fraccionamiento del
predio No. 5191339 de propiedad de Chiriboga Lenín en 7 nuevos lotes dejando un área verde de 1.490m2, área
de vías 2.750,05 m2, área de afectación 862.53 m2

LOTE1: 4.604,17M2
LOTE2: 617,00M2
LOTE3: 1.311,00M2
LOTE4: 1.037,52M2
LOTE5: 535,80M2
LOTE6: 3.171,24M2
LOTE7:3.620,69M2

Todo esto se desprende de los certificados de gravámenes que ya constan con estos números de lotes y de las
ventas que se han realizado en lo posterior sobre estos lotes en derechos y acciones.

LINDEROSDELLOTEDE 20.000M2.-

NORTE: Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 147,80m
SUR: Con propiedad de Gabriel Chicalza en una longitud de 177m zanja medianera
ESTE:Con propiedad de AlcivarAguilar en una longitud de 133,50 zanja y cuneta de Elina DomÏnguez.
OESTE: Con propiedad de Inélida Domínguez en longitud de 136m zanja medianera.
SUPERFICIE.-20.000M2

VENTAS POSTERIORES DE CADA LOTE



O, Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

secretariade
Coordinación OFICINA CENTRAL
aÍi'eÏón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

1.- SUBDIVISIÓN DELLOTENO. 1
El mencionado lote uno de 4.604,17M2 fue subdividido en tres sub lotes autorizado por la administración
Municipal mediante oficio No. ZT-AK-533 de fecha 16 de febrero del 2001 en los siguientes lotes: 1A,1B Y 1C.

1.1.- VENTAS DELLOTE1-A: 1.110,90M2
1.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de marzo del 2011, ante el Doctor Lider Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto Encargado de Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden
el 50% de derechos y acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Julio Cesar Tiban Pajuña y Etelvina
Paucar Punina, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2011.
1.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del 2005, ante el Doctor Napoleón
Borja Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera
venden el 50% de derechos y acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Irma Yolanda Guzmán Tipan
inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de enero del 2007.

1.2. VENTAS DELLOTE1-B: 1.019,64M2
1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo del 2001, ante el Doctor Jaime Aillon
Alban, Notario Cuarto de Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden el lote 1-B a
favor de José Segundo Guaman Colimba y Olga María Cajamarca inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
septiembre del 2001.

1.3. VENTAS DELLOTE1-C: 2.472,46M2
1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de agosto del 2011, ante el Doctor Lider Moreta
Gavilanes Notario Público Cuarto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dieron en venta el 11.04% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de María Rosa Punina chimborazoe inscrito
en el Registro de la Propiedad el 24 de enero del 2012.
1.3.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005 ante el Notario Noveno del
cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en
venta el 10.31% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Felipe Artemio Pitacuar Atiz, inscrito en el Registro
de la propiedad el 15 de septiembre del 2005.
1.3.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005, ante el Notario Noveno
Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en venta el
10.31% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Luis Nelson Pitacuar Atis y Blanca Piedad Revelo Burgos e
inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de septiembre del 2005.
1.3.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de septiembre del 2004 ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron
en venta el 20% de derechos y acciones del lote 1-C a favor de Mario Alberto Garzón Campaña y Yolanda del
Rocío Coronel Grijalva, inscrito en el Registro de la propiedad el 26 de noviembre del 2004.

2.VENTAS DELLOTENo. 2 de 617.00m2
2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de abril del 2001 nate el Notario Séptimo del
cantón Quito Dr. Luis Vargas Inostroza los cónyuges Richar Moreno y Sra. Venden a favor de José María
Bustamante Díaz y María Tereza Minchalo Alvarez el lote de terreno número dos, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 25 de Octubre del 2001.
2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 23 de Agosto del 2004 ante el Notario Noveno del
cantón Dr. Juan Villacis Medina los cónyuges José MarÏa Bustamante DÏaz y María Tereza Minchalo Alvarez
venden a los cónyuges Etelvina Paucar Punina y Julio Cesar Tibán el 50 % de derechos y acciones del lote No. 2 y a
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María Angélica Paucar Punina el 50% de derechos y acciones del lote No. 2 inscrito en el Registro de la Propiedad
el 3 de agosto del 2005.
2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del 2009, ante el Doctor Fernando
Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Etelvina Paucar Punina y Julio Cesar Tibán
Pajuna vende el 24.91% del lote de terreno No. 2 a favor de Lucrecia Paucar Punina por lo que se reserva el
porcentaje 25.49%, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de febrero del 2010.

3.-VENTAS DELLOTENO. 3 de 1311.00m2
3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de febrero del 2000, ante el Doctor Gonzalo
Román Chacón notario décimo sexto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro venden a favor de Manuel Jesús Chuquiguanga Leon y María de Jesús Domínguez Chalco el lote de
terreno No. 3 de 1.311m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de febrero del 2000.

4.- VENTAS DELLOTENo.4 de 1037,52m2
4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005, ante el Notario Cuarto
doctor Jaime Aillon Albán los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a favor de
Carmela Blanca Simbaña Toapanta el 28.264% de derechos y acciones del lote de terreno numero 4, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 11 de diciembre del dos mil seis.
4.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005, ante el ante el Notario
Cuarto doctor Jaime Aillon Albán los cányuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a
favor de Lupe Consuelo Erazo Mallama y Segundo Crisanto Malquin Reascos el 49.168% de derechos y acciones
lote de terreno numero 4, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de junio del 2005.

5.-VENTAS DELLOTE5 de 535.80m2
5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de mayo de 1999, ante el Notario doctor
Gonzalo Román los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a favor de los
cónyuges Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Rocio del Carmen Vela Palacios el lote de terreno numero 5, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 9 de juliode 1999.
5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de Enero del 2001, ante el Doctor Jaime Aillon
Albán Notario cuarto del cantón O.uito los cónyuges Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Rocio del Carmen Vela
Palacios venden el lote de terreno No. 5 a favor de los cónyuges Segundo Jorge Cadena y María Carmen Yacelga
Jácome, inscrita en el Registro de la Propiedad el 21 de febrero del 2001.

6.-VENTAS DE LOTE6 de 3.171,24m2
6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Agosto del 2003, ante el Doctor Héctor
Vallejo Notario Trigésimo Quinto de este cantón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan
en venta a favor de José Miguel Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua
Matango el lote de terreno No. 6 del fraccionamiento de 3.171,24m2, e inscrito en el Registro de la Propiedad el
11de Septiembre del 2003 en partes iguales. 50% y 50%.
6.1.1 Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 15 de juliodel 2011, ante el Doctor Luis Vargas
Hinostroza Notario Séptimo del cantón Quito se realizo la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor
José Miguel Pinanjota García a favor de sus hijos: José Manuel Pinanjota Pinanjota, María Alexandra Pinanjota
Pinanjota, José Orlando Pinanjota Pinanjota, José Efraín Pinanjota Pinanjota, María Isabel Pinanjota Pinanjota,
María Angélica Pinanjota Pinanjota, por derecho de representación de su hijo José Edgar Pinanjota Pinanjota sus
hijas Evelin Michelle Pinanjota Caiza y Josselyn Titiana Pinanjota Caiza, y como cónyuge sobreviviente la señora
Melchora Pinanjota Siete inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de septiembre del 2011.
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6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del 2008 ante el doctor Jaime Aillon
Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con Melchora
Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.26% de derechos y acciones del
lote número 6 a favor de Susana Marlene Jimenez Calva, inscrito en el Registro de la propiedad el 14 de marzo del
2008.
6.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del 2007 ante el doctor Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con
Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.08% de derechos y
acciones del lote número 6 a favor de Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila Placencia Bastidas, inscrito
en el Registro de la propiedad el 14 de marzo del 2008.
6.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de mayo del 2009, ante el Notario Noveno del
cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila Placencia
Bastidas. dan en venta a favor de los cónyuges Raúl Marcelo Fuel Males y Verónica Huepud Pinchao y de los
cónyuges Nancy Marlene Fuel Males y Felipe Artemio Pitacuar Atiz el 16.08% de derechos y acciones del lote No.
6, a cada comprador el 8.04%, e inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de junio del 2009.
6.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de noviembre del 2007, ante mi doctor Gonzalo
Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con
Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.20% de derechos y
acciones a favor de Juan Enrique Llano Toapanta y de la señora María Eloisa Iza Valladares, inscrito en el registro
de la propiedad el 10 de marzo del 2009.

7.- VENTA DELLOTE No. 7 de 3.620,69m2
7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de agosto del 2003, ante el Notario Trigésimo
Quinto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta a favor de
María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores un lote de terreno
número 7 del fraccionamiento de 3.620,69m2 e inscrito en el Registro de la Propiedad el 10 de septiembre del
2003.
7.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de mayo del 2005, ante el doctor Héctor Vallejo
Delgado, Notario Trigésimo Quinto de este cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo
Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 7.14% de derechos y acciones del lote 7 a favor
de los menores Lesly Lizeth Tipán Yambay y Jerson Mateo Tipan Yambay representados por Magdalena Enriquez
Arteaga, inscrito en el Registro de la propiedad el 31 de mayodel 2005.
7.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de febrero del 2006, ante el Notario Trigésimo
Quintodel cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado los señores Carlos Enrique Yépez Flores, Segundo Homero
Díaz Leiton y María Esther Encalada Guerrero venden el 14.28% de derechos y acciones sobre el lote de terreno
número siete a favor de Lema Mendoza Carmen Amelia casado con Alvarez Díaz Segundo Enrique, Lema Mendoza
Sonia Yolanda casada con el señor Enríquez Arteaga Alvaro Fernando, Lema Mendoza María Laura casado con
Tenorio Pogo Anibal Gustavo, Lema Mendoza Rocio del Pilar casado con Jarrin Aina Jorge Humberto, Lema
Mendoza Mónica de las Mercedes casado con Cuasapaz Chapi Luis Bertulfo, Lema Mendoza Elena Elizabeth
casada con Masabanda Manopanta Segundo Santiago inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de marzo del
2006.
7.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo del 2007, ante el doctor Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo
Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 14.27% de derechos y acciones del lote 7 a favor
de Wilson Hipólito QuinchanaGómez y Jenny Gabriela Cushcagua Matango y Wilmer Arturo Cushcagua Matango,
inscrito en el Registro de la propiedad el 31 de juliodel 2007.
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7.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de marzo del 2012, ante la Notaria Segunda del
cantón Quito Doctora Paola Delgado los cónyuges Wilson Hipolito Quinchana Gómez y Jenny Gabriela cushcagua
Matango y el señor Wilmer Arturo Cushcagua Matango venden el 14.27% de derechos y acciones del lote 7 a
favor de los cónyuges José Manuel Pinanjota Calugullin y María Zoila Pinanjota García, inscrito en el registro de la
propiedad el 13 de junio del 2012.
7.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de Noviembre del 2006, ante el doctor Jaime

Aillon Alban, Notario cuartodel cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero DÏaz
Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 14.1% de derechos y acciones del lote 7 a favor de José
Alejandro Llano y María Ana Iza Lamar, inscrito en el Registro de la propiedad el 13 de julio del 2007.
7.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Septiembre del 2007, ante el doctor Jaime
Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz
Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores dan en venta el 7.7% de derechos y acciones del lote 7 a favor de los cónyuges
Segundo Manuel Caiza Obando y Julia Teresa Paucar Punina, inscrito en el Registro de la propiedad el 5 de marzo
del 2008.

ANTECEDENTESDE LABUENA ESPERANZAY BALCONYARUQUEÑO LOTE DE 30.050M2.-
1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de 1970 en la Notaría Segunda del cantón
Quito, la señora Diocelina Cháver Baquero dio en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de
aproximadamente 30.050m2, ubicado en la parroquia de Yaruquí a favor de Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Domínguez de Carvajal e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo de 1970.
LINDEROS.-
NORTE: Propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez en la longitud de 189,40m
SUR: Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 200m
ESTE:Con terrenos de Leonila Aguilar en la longitud de 208,20m
OESTE:conpropiedad de Pastora Anchapanta en la longitud de 96,50m
SUPERFICIE: 30.050m2
1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de septiembre de 1991, ante el Doctor Nelson

Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Domínguez de Carvajal dieron en venta y perpetua enajenación el 67,27% de los derechos y acciones del
lote de terreno de 30.050m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 04 de Octubre de 1991.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de junio de 1991 ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvaja1Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal dieron en venta y perpetua enajenación el 32.73% de derechos y acciones a favor de
Sixto Vicente Garzón Esteves y Rocio del Pilar calispacorrea,inscrito en el registro de la propiedad el 27 de
junio de 1991.

1.2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de septiembre de 1997, ante el Doctor
Remigio Poveda Notario Décimo Séptimo del cantón los cónyuges Vicente Garzón Esteves y Rocio del
Pilar Calispa Correa dan en venta el 32.73% de derechos y acciones a favor de Miguel Angel Larco Daza y
Elvia Cecilia Cevallos Larco inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de septiembre de 1997.

2.- VENTAS DEL32.73% DE MIGUELANGEL LARCODAZA
2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
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Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 0.99% de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres Gómez, inscrito en el
Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.
2.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.044% de derechos y acciones a favor de Victor Hugo Baños Zapata y Doña Aurora
Marina Sánchez Hulca, inscrito en el Registro de la propiedad el 3 de marzo de 1998.
2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Diciembre de 1997, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.078% de derechos y acciones a favor de Inocencio Tipantiza Guaman y María
Emperatriz Llulluna Salazar, inscrito en el Registro de la propiedad el 6 de Enero de 1998.
2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del 2000, ante el Notario Sexto del
cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza los cónyuges Inocencio Tipantiza Guaman y María Emperatriz
Llulluna Salazar dan en venta el 1.078% de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres Gómez y Gladys
Emilia Quinchana, inscrito en el Registro de la propiedad el 23 de marzo del 2000.
2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de enero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.64% de derechos y acciones a favor de Juan Euclides Tonato Palomo y María
Esther Jácome Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 4 de febrero de 1998.
2.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de Octubre de 1999, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Juan Euclides Tonato Palomo y María Esther
Jácome Allauca dan en venta el 1.64% de derechos y acciones a favor de Segundo Juan Llivicota Aguayza, inscrito
en el Registro de la propiedad el 8 de Agosto del 2007.
2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo Sexto
del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco dan en venta el 2.3290% de derechos y acciones a favor de Segundo Juan Llivicota Aguayza, inscrito en el
Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998.
2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo Sexto
del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco dan en venta el 1.0380% de derechos y acciones a favor de José Pedro Guaña Condor y Hortensia Palomo
Sangucho, inscrito en el Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998.
2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.038% de derechos y acciones a favor de Juan José Antonio Tupiza Sánchez y
María Estherlia Cisneros Velastegui, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.
2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1de abril de 1998, ante el Notario Décimo Séptimo
del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco dan en venta el 2.07% de derechos y acciones a favor de Luis Anibal Bastidas Cupueran y María de Lourdes
Cadena Yacelga, inscrito en el Registro de la propiedad el 17 de abril de 1998.
2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de enero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.38% de derechos y acciones a favor de Luis Guillermo Chuquiguanga Domínguez
y Rosa Nieves Chuquiguanga Tenesaca, inscrito en el Registro de la propiedad el 26 de enero de 1998.
2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de Diciembre de 1997, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.038% de derechos y acciones a favor de Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia
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Romero Acosta, inscrito en el Registro de la propiedad el 7 de enero de 1998.
2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.27% de derechos y acciones a favor de José Manuel Cahuiñas Ascania y María
Juana Jácome Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 9 de marzo de 1998.
2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de junio de 1999, ante el Notario Décimo Sexto
del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco dan en venta el 0.54% de derechos y acciones a favor de los menores Juan Carlos Valencia Silva y Tania
Yadira Ochoa Silva la Nuda Propiedad y el usufructo a favor de Rosa Imelda Silva Oviedo, inscrito en el Registro de
la propiedad el 19 de septiembre del 2006.
2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero de 1999, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 3.03% de derechos y acciones a favor de Epifanio Alivar Mero Mero y María
Esperanza Malla Chamba, inscrito en el Registro de la propiedad el 30 de mayo de 2008.
2.14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.164% de derechos y acciones a favor de Avel Oswaldo Ochoa y Silvia Beatriz
Chiquigunaga Domínguez, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de 1998.
2.15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de Marzo de 1998, ante el Notario Décimo
Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 3.66% de derechos y acciones a favor de José Ladislao Lituma Suin, inscrito en el
Registro de la propiedad el 13 de marzo de 1998.
2.16 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre de 1997, ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco dan en venta el 1.2310% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Fernando Sánchez y
Emma Gladys Baque Choez, inscrito en el Registro de la propiedad el 18 de noviembre de 1997.

Observación.- Dentro del certificado de ventas se verifican dos ventas realizadas por Miguel ÁngelLarco Daza
de las cuales conforme se desprende de las copias de las escrituras que constan en el proceso son de otro
predio ubicado en el sector de conocoto por lo cual no tiene relación con el presente trámite.

VENTAS DEL67.27% DE DERECHOSY ACCIONES DE LENINCHIRIBOGAY MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.75% de derechos y acciones a favor de Kléber Humberto Imaicela Jumbo y Rosa Marlene
ordoñezEscobar inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de marzo del 2008.
1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del 2010 ante el Notario Vigésimo
Séptimo de Quito doctor Fernando Polo Elmir los cónyuges Kléber Humberto Imaicela Jumbo y Rosa Marlene
Ordoñez Escobar dan en venta el 0.875% de derechos y acciones a favor de Yessenia Lisbeth Aguilar Benavides y
Pedro Fernando Ostaiza Pinargote, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21de diciembre del 2010.
2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón Quito doctor Jaime Aillon los cányuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el
1.74% de derechos y acciones a favor de Julio Miguel Vaca Vaca y Luz María Chura inscrito en el Registro de la
Propiedad el 23 de Agosto del 2005.
3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
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dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Luis Alberto Gordillo Herrera y María Hortencia
Andrango Cacuango, inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de Enero del 2008.
4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Segundo Humberto Chachalo Juma inscrito en el Registro
de la Propiedad el 31de enero del 2007.
5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Agosto del año 2007 ante el Notario Décimo
Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith
Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de María Rosa Cóndor cóndorinscrito en el
Registro de la Propiedad el 27 de septiembre del 2007.
6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.17% de derechos y acciones a favor de Carlos Mariano Domínguez Domínguez y Transito
Matilde Camacho Peña inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de julio del 2007.
7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de Enero del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta
el 1.61% de derechos y acciones a favor de la señorita Ana Margoth Campaña Gutierrez, inscrito en el Registro de
la Propiedad el 21de abril del 2005.
8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.72% de derechos y acciones a favor de la señorita Inés María cabascangoSandoval, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2007.
9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Abril del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón Quitodoctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta
el 1.72% de derechos y acciones a favor de los señores Fausto Isaías Verdezoto Verdezoto y Nely Marlene Guastay
Infante, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de mayo del 2006.
10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón O.uitodoctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta
el 1.72% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Washington Orlando Pozo Tulcan y Laura Elisa Cupueran
Bastidas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo del 2006.
11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del año 2005 ante el Notario Cuarto
del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en
venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Patricio Guamán Tunato y Rosa Matilde
Cajamarca Vargas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de Agosto del 2005.
12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de juliodel año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cányuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.76% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José Manuel Muñoz Tipantiza y María
Amelia Taco Quilumba inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de febrero del 2007.
13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.78% de derechos y acciones a favor de la señora Gloria Patricia Guaman Asipuela inscrito en el
Registro de la Propiedad el 24 de marzo del 2008.
13.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril del 2008 ante el Notario Decimo Sexto
del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón la señora Gloria Patricia Guaman Asipuela dan en venta el 1.78%
de derechos y acciones a favor de los cónyuges Aida Matilde Paspuel Diaz y Ricardo Leonidas Rojas Sánchez,
inscrito en el registro de la propiedad el 25 de junio del 2009.
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14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges María Gertrudis Farinango Quimbiulcoy
Clemente QuinchinguangoCampues, inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de febrero del 2008.
15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005 ante el Notario Primero del
cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
dan en venta el 3.54% de derechos y acciones a favor de el señor Víctor Adolfo Chasiloa Coro, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 16 de Agosto del 2007.
15.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de diciembre del 2010, ante la Notaria
Segunda del cantón Saquisili doctora Mariana Duran Salgado los cónyuges Víctor Adolfo Chasiloa Coro y María
Paulina Pilatuña Guananga dan en venta el 2.36% de derechos y acciones venden a favor de los cónyuges Carlos
Ramiro Chasiloa Coro y Esther Magdalena Quistanchala Cupueran y el señor Diego Armando Chasiloa Coro,
inscrito en el registro de la propiedad el 14 de septiembre del 2012.
16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de agosto del 2007 ante el Notario Décimo Sexto
del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan
en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Vicente Rigoberto Pintado Palma y María
Victoria Naranjo Cherres, inscrito en el Registro de la Propiedad el 28 de abril del 2008.
17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón Quitodoctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta
el 1.71% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Germán Elías Rivera Martínez y Gladys Ernestina Vallejo
Duque, inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de julio del 2006.
18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005 ante el Notario Cuarto del
cantón Quitodoctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta
el 1.71% de derechos y acciones a favor de la señora MarÏa Polonia Yuquilema Yasaca, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 19 de mayo del 2006.
19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de julio del 2008, ante el Notario Décimo Sexto
del cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
Herrera dan en venta el 1.71% de derechos y acciones a favor de Víctor Manuel Cabascango Sandoval casada con
MarÏa Amada Cusqui Tuaza y la señora María Inés Perugachi casada con Segundo Hipólito Lima Guaycha, inscrito
en el registro de la propiedad el 25 de mayo del 2009.
20.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de mayo del 2005, ante el notario cuarto del
cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro Herrera dan
en venta el 0.86% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Raúl Cadena Yacelga y Nidia Marlene
Herrera Reyes, inscrito en el registro de la propiedad el 11de mayo del 2006.
21.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del 2005, ante el notario Primero del
cantón Puerto Quito Doctor Napoleón Borja Borja los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
Herrera dan en venta el 1.72% de derechos y acciones a favor del señor Jaime Augusto Carvajal Ortega, inscrito en
el registro de la propiedad el 25 de septiembre del 2007.

ACTA DE MEDIACIÓN.-

Mediante acta de acuerdo No. 318-2012 de fecha 28 de agosto del 2012, celebrado entre Olga María Cajamarca
en representación del barrio Balcón Yaruqueño y el señor Milton Arturo Jurado Vega en su calidad de apoderado
especial de Lenín Chiriboga y Sra. se compromete a transferir a favor del Municipio las áreas verdes
correspondientes.
Mediante acta de acuerdo NO. 132-2012 de fecha 10 de abril del 2012 celebrado entre Olga MarÏa Cajamarca en
representación del barrio Balcón Yaruqueño y el señor Luis Guillermo Vinueza en su calidad de apoderado
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especial de Lenín Chiriboga y Sra. se compromete a transferir a favor del Municipio las áreas verdes
correspondientes.
Mediante acta de mediación No. 251-12 celebrada el 30 de agosto del 2012 en el centro de mediación del Colegio
de Abogados de Pichincha la señora Etelvina Paucar Punina y la señora Irma Yolanda Guzman Tipan en donde se
comprometen a respetar los linderos que mantienen indistintamente del porcentaje que conste en las escrituras,
por lo cual las partes no seguirán acciones futuras y están de acuerdo con el levantamiento realizado.
Mediante acta de Acuerdo No. 157-2012 celebrada el 26 de abril del 2012 en el centro de Mediación del Distrito
Metropolitano de Quito la señora Gladys Emilia Quinchana Gómez en representación del barrio denominado la
Buena Esperanza y por otra parte lo cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco se
comprometen a transferir un porcentaje de terreno para área verde.

CERTIFICADO.-

CERTIFICADOSDE GRAVAMENESDEL LOTE DE 20.000M2

CERTIFICADO PROPIETARIO LOTE %
C120332345001 JULIO CESAR TIBAN PAJUÑA Y ETELVINA PAUCAR PUNINA 1A 50%
C220537163001 [RMA YOLANDA GUZMAN TIPAN 1A 50%
C120332348001 JOSE SEGUNDO GUAMAN COLIMBA Y OLGA MARIA CAJAMARCA ILES 1B 100%
C140368337001 MARIAROSA PUNINACHIMBORAZO 1C 11.04%

C220537328001 FELIPEARTEMIOPITACUAR ATIZ 1C 10.31%
C220537329001 LUISNELSON PITACUAR ATIZ Y BLANCA PIEDADREVELOBURGOS 1C 10.31%
C110320114001 MARIOALBERTOGARZON CAMPAÑA Y YOLANDADELROClO 1C 20%

CORONEL GRIJALVA
C120332346001 LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITHMONTENEGRO 1C 48.34%

derechos
sobrantes

C70235155001 ETELVINA PAUCAR PUNINA Y JULIO CESAR TIBAN 2 25.09%
derechos
sobrantes

0110321090001 MARIA ANGELICA PAUCAR PUNINA 2 50%
C140368336001 LUCRECIAPAUCARPUNINA Y RIGORIOTlXILEMA AZOGUE 2 24.91%
C220537246001 MANUEL JESUS CHUQUIGUANGA LEONY MARIADE JESUS 3 100%

DOMINGUEZ CHALCO
C220537503001 CARMENBLANCA SIMBAÑATOAPANTA 4 28.264%
C180455039001 LUPE CONSUELOERAZOMALLAMAY SEGUNDO CRISANTOMALQUIN 4 49.168%

REASCOS
0120332347001 LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITHMONTENEGRO 4 22.568%

derechos
sobrantes

C100288731001 SEGUNDO JORGE CADENA Y MARIA CARMEN YACELGA JACOME 5 100%
C270633627001 WILMER ARTUROCUSHCAGUA MATANGO 6 25.73%

C180457401001 (HEREDEROS DE JOSE MIGUEL PINANJOTA GARCIA) Y MELCHORA 6 25.73%
C130357168001 PINANJOTA
C110320113001 SUSANA MARLENE JlMENEZ CALVA 6 16.26%
C220539430001 RAUL MARCELOFUELMALESY VERONICACATALINAHUEPUD 6 8.04%
C220539430001 NANCYMARLENEFUEL MALESY FELIPE ARTEMIOPITACUARATES 6 8.04%
0100289304001 JUAN ENRIQUELLANOTOAPANTAY MARIAELOISAIZAVALLADARES 6 16.20%

C30156715001 CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES 7 14.17%
derechos
sobrantes

C70235249001 MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO 7 14.17%
derechos
sobrantes

C70235248001 SEGUNDO HOMERODIAZLEITON 7 14.17%
derechos
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sobrantes
C110320894001 LESLYLIZETH TIPANYAMBAYY JERSON MATEOTIPANYAMBAY 7 7.14%

MARIA LAURALEMAMENDOZAY ANIBAL GUSTAVOTENORIO POGO
CARMEN AMELIA LEMA MENDOZA Y SEGUNDO ENRIQUE ALVAREZ

DÍAZ
SONIA YOLANDA LEMAMENDOZA Y ALVAROFERNANDOENRIQUEZ

ARTEAGA
C110320896001 ROCIO DELPILAR LEMA MENDOZAY JORGE HUMBERTOJARRIN 7 14.28%

AINA
MONICADE LASMERCEDES LEMA MENDOZA Y CUASAPAZ CHAPI

LUISBERTULFO
ELENA ELIZABETHLEMA MENDOZA Y SEGUNDO SANTIAGO

MASABANDA MANOPANTA
C130362661001 JOSE MANUEL PINANJOTA CALUGULLIN Y MARIA ZOILA PINANJOTA 7 14.27%

GARCIA
C100289303001 MARIA ANA IZALAMAR Y JOSE ALEJANDRO LLANO 7 14.1%
C110318735001 SEGUNDO MANUELCAIZA OBANDOY JULIA TEREZA PAUCAR 7 7.7%

PUNINA

CERTIFICADO DE GRAVAMENESDEL LOTE DE 30.050M2 SOBRE EL 32.73%
CERTIFICADO PROP1ETARIO %

0270633451001 MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO DERECHOS
SOBRANTES

C30156955001 LUlS GONZALO TORRES GOMEZ Y Gl.ADYS EMlLIA QUlNCHANA 0.99
C30156932001 VICTORHUGO BAÑOSZAPATAYAURORAMARINASANCHEZ 1.044

HUILCA
C30156956001 LUISGONZALOTORRES GOMEZY GLADYSEMILIA QUINCHANA 1.078

0270633229001 SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA 1.64
0270633230001 SEGUNDO JUAN LLIVICOTAAGUAYZA 2.32
0100289019001 JOSE PEDRO GUAÑA CONDOR Y HORTENSIA PALOMO SANGUCHO 1.0380
C100289021001 JUAN JOSE ANTONIO TUPlZA SANCHEZ Y MARIA ESTHERLIA 1.038

CISNEROS VELASTEGUI
C100289020001 LUISANIBAL BASTIDASCUPUERAN Y MARIA DE LOURDES CADENA 2.07

YACELGA
C270633228001 LUISGUILLERMOCHUQUIGUANGADOMINGUEZY ROSA NIEVES 1.38

CHUQUIGUANGA TENESACA
0110317992001 JUAN CHAMBIMAMANIY CARMEN AMELIA ROMEROACOSTA 1.038
0130353567001 JOSE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA JUANAJACOME 1.27

ALLAUCA
0110317991001 ROSA IMELDA SILVA OVIEDO,JUAN CARLOS VALENCIA SILVA Y 0.54

TANIA YADIRA OCHOASILVA
C270633450001 EPIFANIOALIVARMEROMERO 3.03
0220537247001 AVELOSWALDOOCHOA Y SILVIA BEATRIZ CHUQUIGUANGA 1.164

DOMINGUEZ
C30156979001 JOSE LADISLAOLITUMA SUIN 3.66

C130353568001 LUIS FERNANDO SANCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ 1.2310

CERTIFICADOSDE GRAVAMENESDEL LOTE DE 30.050M2 SOBRE EL 67.27%

CERTIFICADO PROPIETARIO %
C70235154001 LENINCHIRIBOGAY MORAYMA JUDITH MONTENEGRODE DERECHOS

CHIRIBOGA SOBRANTES
C130359103001 KLEMER HUMBERTOIMAICELA JUMBOY ROSA MARLENE 0.875

ORDOÑEZ ESCOBAR
C70231337001 YESENIALlSBETHAGUILAR BENAVIDESY PEDRO FERNANDO 0.875

OSTAIZAPINARGOTE
C220537217001 JULlO MIGUEL VACA VACA Y LUZ MARÍA CHURA 1.74

C30156646001 LUIS ALBERTO GORDILLOHERRERAY MARIA HORTENCIA 1.71
ANRANGOCACUANGO

C130354615001 SEGUNDO HUMBERTO CHACHALOJUMAY MARIA LOURDES 1.71
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CARLOSAMA CHACHALO
C220537159001 MARIA ROSA CONDOR CONDOR Y CARLOSFLAVIOCHIMBO 1.71

ALVARADO
C30159346001 CARLOSMARINO DOMINGUEZDOMINGUEZ Y TRANSITOMATILDE 1.17

CAMACHOPEÑA
C220537162001 ANAMARGOTH CAMPAÑA GUTIERREZ 1.61
C220537150001 INES MARIACABASCANGO SANDOVAL 1.72
C270633438001 FAUSTO ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO Y NELY MARLENE 1.72

GUASTAY INFANTE
C270633439001 WASHINGTON ORLANDO POZO TULCANY LAURA ELISA CUPUERAN 1.72

BASTIDAS
C180455695001 LUISPATRICIOGUAMANTUNATOY ROSA MATILDECAJAMARCA 1.71

VARGAS
C110320895001 JOSE MANUEL MUÑOZ TiPANT]ZA Y MAR)A AMELIATACO 1.76

QUILUMBA
C220537219001 AIDA MATILDE PASPUEL DIAZ Y RICARDOLEONIDASROJAS 1.78

SANCHEZ
C140368404001 MARIAGERTRUDISFARINANGOQUIMBIULCOY CLEMENTE 1.71

QUINCHINGUANGO CAMPUES
C70235986001 VICTOR ADOLFOCHASILAOCORO 1.18
C40754450001 CARLOS RAMIROCHASILAOCORO Y ESTHER MAGDALENA 2.36

QUISTANCHALA CUPUERAN,DIEGO ARMANDOCHASILAOCORO
C110320893001 VICENTERIGOBERTOPINTADOPALMAY MARIA VICTORIA 1.71

NARANJO CHERRES
C130355100001 GERMANELIASRIVERAMARTINEZ Y GLADYSERNESTINA VALLEJO 1.71

DUQUE
C220537457001 MARIA POLONIA YUQUILEMAYASACA 1.71
C220537151001 VICTOR MANUEL CABASCANGO SANDOVAL Y MARÍA AMADA 1.71

CUASQUI TUAZA; MARÍA INES PERUGACHI PERUGACHI Y
SEGUNDO HIPOLITO LIMAGUAYCHA

C130357167001 LUISRAUL CADENA YACELGAY NIDIAMARLENE HERRERA REYES 0.86
C130357166001 JAIMEAUGUSTOCARVAJALORTEGA 1.72

Recomendación.- Una vez quese ha realizado el análisis correspondiente y justificado la propiedad se recomienda que se avance el
proceso en la parte técnica.

RESPONSABLE LEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

rq. JoséLuiËValencia
OORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0005-UERB-OC-2012

FECHA:27/03/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "BALCÓNYARUQUEÑO"y "LABUENAESPERANZA"

Administración Zonal: TUMB ACO Parroquia: Yaruquí

Años de Asentamiento: 15 Organización social: COMITÉPRO MEJORAS

No. de posesionarios: 114 Poblaci6n beneficiaria: 456

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Balcón Yaruqueño" se conforma a raíz de la compra - venta de terrenos en el sector
de "San José" en la cabecera parroquial de Yaruquí, por parte de un grupo de personas hace 15 afios aproximadamente y
actualmente suman 98 copropietarios/as; los lotes de vivienda existentes surgen como resultado de un fraccionamiento
informal de lotes de mayor extensión que fueron subdivididos hace varios años y están situados a la altura de la estación de
bombeo de la parroquia, en la rivera superior oriental del canal de riego del río Pisque, mismo que atraviesa un sector del
barrio.

El barrio cuenta con una organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Balcón Yaruqueño", la cual fue
fundada el diez de octubre de 1996, y trabaja con objetivos comunitarios para el acceso a servicios básicos y potenciales
mejoras para el barrio; debido a que en un principio los terrenos del barrio fueron lotizados por distintas personas, el sector
denominado "La Buena Esperanza", conformó su propia organización ad-hoc, acogiéndose al derecho de libre asociación que
establece nuestro marco legal constitucional; por lo expuesto, dentro del perimetro considerado para la regularización existen
dos organizaciones sociales distintas, las cuales comparten la situación legal de derechos y acciones, pero poseen procesos de
asentamiento y consolidación diferenciados.

Por otro lado, el asentamiento denominado "La Buena Esperanza" se conforma hace aproximadamente 15 años, a raíz de una
lotización en derechos y acciones, en el sector de "San José", cabecera parroquial de Yaruquí; en la actualidad poseen un 70%
de consolidación aproximadamente, cuentan con acceso a todos los servicios básicos y se conforman por 16 familias.

Debido a que este asentamiento fue originado a través de una lotización diferente a la del barrio "Balcón Yaruqueño", los y las
copropietarias/os conformaron una organización social ad-hoc con el objetivo de conseguir el acceso a los servicios básicos y
obras de infraestructura para el barrio, como una casa comunal propia; puesto que en el mismo perímetro considerado para la
regularización coexisten dos organizaciones sociales que representan a dos asentamientos humanos distintos, será necesario
considerar la particularidad de cada uno durante la gestión del proceso de regularización.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc. E ison dalder6nP.

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVOUERB - OC
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB - OC Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

/ Arq. JoséLuis Valencia' COORDINAÐORUERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSABLE EGALUERB-OC
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Unidcid Especial
"Regula tu Barrio*

secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
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I.fñidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretario de
coordinactðn
Territarlas y
Participso!6n

ACTA DEREUNIÓN
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
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ACTA DE REUNION
.6

6oá
F-PCDUERB01-01 002-12

y. No UERB-OC

UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION: ()Çggg * (gg gg
dd mm aa

En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

g Ex?LlcKLOG DEL EfróDo OEL ROCESO 9/9 ŒPjgULóLlthito

LG6ðL. -. Vo(LO DE VftBGoAN 5.
ACUERDOSIOBSERVACIONESISUGERENCIAS

SPUTŒ6ÔfL LO 9000 50TÔC(60 SOLt c WðDO

..22
CoM9ttonaTEM 50steopet LAS CoDSTfLucác085 Mçy)

CottPLETML L U-foDLð/Lllor_(c'è OLL OARŒlo

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:



COMUNICACIONES
VARIAS



de Contrtà
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
COMISARIA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES AEROPUERTO

SEÑORA: LUCRECIA PAUCAR PUNINA / ETELVINA PAUCAR PUNINA 47
BALCÓN YARUQUEÑO
PARROQUIA: YARUQUI

SEÑOR: RUBÉN WILFRIDO MIRANDA LÓPEZ
PARROQUIA LA VICENTINA
QUITO

AUTO DE INICIO DE INSTRUCCIÓN No.077-CMA-AMC-AMZT-12
COMISARIA METROPOLITANA AEROPUERTO.- Yaruqui, 05 de marzo de 2012, las
catorce horas y treinta minutos. Dentro del expediente administrativo N° 047-2012.-
Esta Comisaría en uso de sus atribuciones legales, de conformidad con lo que establece
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, Ordenan2as Metropolitanas N° 172, 321 y
demás leyes vigentes dispone.- PRIMERO.- Avocar conocimiento de la presente causa,
de conformidad con el Art. 36 de la Ord. 172, (sancionada el 30 de diciembre del 2011)
Transitoria segunda inciso dos de la Ord. 321 y Art. 19 numeral. 3 del referido cuerpo
legal, que establece el contenido del auto motivado de iniciación de procedimiento, de la
siguiente manera: a) Identificación de la Persona presuntamente responsable.-

Presunto/a responsable señor/a Etelvina Paucar Punina presunta responsable de la
construcción que se realiza en el predio ubicado en el sector de Balcón Yaruqueño de la
parroquia de Yaruqui; b) Los hechos, que motivan el inicio del procedimiento,
posible calificación y las sanciones: Petición presentada por el señor Wilfrido Miranda
López, en la cual indica que la señora Lucrecia Paucar Punina, se encuentra realizando
una construcción sin respetar los retiros correspondientes y sin contar con los permisos
respectivos; Informe No.039-DGT-CC-2012, suscrito por la Arq. Erika Villavicencio
Unidad Administrativa Control de la Ciudad; 1. Según lo establecido en el Art 126 en la
ordenanza Metropolitana No.156 Art.53 Se sujetan al otorgamiento y obtención de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación (20), en los términos establecidos en
el presente titulo y el Ordenamiento Jurídico Metropolitano, todos los actos de
edificación en el Distrito Metropolitano de Quito; y en la Ordenanza Metropolitana N°

172 el "Art. ...(126).- Es un acto administrativo mediante el cual el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, autoriza a su titular el ejercicio su derecho preexistente
a habilitar el suelo o a edificar dentro del distrito,"......"; 3. Conforme a la Disposición
Transitoria Segunda lit. E) 1.a).- Quienes construyan, amplíen o modifiquen
edificaciones sin contar con aprobación de planos arquitectónicos y la respectiva licencia
urbanística, b) quienes construyan o amplíen edificaciones que cuentan con la
aprobación de planos arquitectónicos pero no cuentan con la respectiva Licencia
Metropolitana urbanística; numeral 4 En los casos de infracciones calificadas como
graves y que constan en el numeral 1 de este articulo, serán sancionadas con la



de Contml

aplicación de una multa de hasta el cien por ciento del fondo de garantía que se debió
otorgar a favor de la Administración Metropolitana Urbanística. Además, el funcionario
competente de la Agencia Metropolitana de Control, ordenará como medida cautelar la
suspensión de las obras por treinta días; si en este término, no se presentare la respectiva
licencia de construcción, se ordenará la demolición." 4. Según lo establecido en el Art.
385 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
"Diligencias probatorias.- De existir hechos que deban probarse, el órgano respectivo del
gobierno autónomo descentralizado dispondrá, de oficio o a petición de parte interesada
la práctica de las diligencias probatorias que estime pertinentes, dentro de las que podrán
constar la solicitud de informes, celebración de audiencias y demás que sean admitidas
en derecho" c) El detalle de los informes y documentos: 1.- Petición presentada por el
señor Rubén Wilfrido Miranda López en la que indica que la señora Lucrecia Paucar
Punina está realizando un proceso constructivo sin respetar los retiros correspondientes,
y sin contar con los permisos municipales, además de colocar una puerta en una calle
proyectada. 2.- Informe No.039-DGT-CC-2012, suscrito por la Arq. Erika Villavicencio
Unidad Administrativa Control de la Ciudad mismo que indica que en el sector del
Balcón Yaruqeño, de la parroquia de Yaruqui, en el predio No. 608271 de propiedad de
la señora Etelvina Paucar Punina, la señora Lucrecia Paucar Punina Ha realizado una
construcción que se encuentra en planta baja habitada, y en el segundo piso la
construcción está suspendida, además de no respetar el retiro lateral, el área de
construcción total de las dos plantas es de ciento cincuenta y ocho metros con cuarenta
centímetros (158.40m2) que al momento de la inspección no cuenta con los permisos
respectivos (Acta de Registro de Planos Arquitect6nicos ni Licencia de Construcción);
d) La concesión de cinco días hábiles para contestar.- Conceder el plazo de cinco días
hábiles a la señor/a Lucrecia Paucar Punina para contestar de manera fundamentada los
hechos imputados o a su vez justifiquehaber adecuado su conducta a la norma jurídica
infringida, o en su caso, su allanamiento a los hechos imputados. e).- Las medidas
cautelares.- Suspender la construcción por rmino de treinta días; SEGUNDO.- El
plazo correrá a partir de la notifi g W sente auto.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE. '

+ <

! g. Lilia fango
COMISARIA METROPOLITANA OPUERTO

ADMINIST 'CION ZONA T BACO
Proveyó y firmó el presente auto que a'ntÈcedela Abg. Eil'ia Sarango Comisaría Metropolitana
Aeropuerto.- Yaruquí, 05 de marzo del 2012, la ora 'treinta minutos.- LO CERTIFICO.

onar o a br Ÿ4 i
C fARI I IC L- MA

Nota.- Acudir con original copia d cedu a _e ciudad '" para ser atendido en Audiencia; en
caso de representación se deberá sentar . ;çqrges ente autorización por escrito (sin
necesidad de ser notariada) y copia de a de ciud

,
el representado.



CONSTRUCCION
FECHA DE INSPECCIÓN:2012-01-05
Ref. MEMORANDO N° 273-CMA-2011

FECHA EGRESO: 2012-01-05
INFORME N°039-DGT-CC-2012

ingo

RIAMETROPOLITANA AEROPUERTO

: if ación del Propietario-*

aro del predio: 608271
Catastral: 11438-06- 002

la de identidad: 170791274-5

3re del propietario: PAUCAR PUNINA ETELVINA Y OTRA

entificación del Predio *

squia: YARUQUI
o / Sector: BALCON YARUQUEÑO
is de terreno *

de t o: 617,00 m2
de c . ucción: 0,0 m2

:e: 15,9 m
edad horizontal: NO
chos y acciones: SI

INFRACTOR INFRACTOR DENUNCIANTE

nbre: PAUCAR PUNINA LUCRECIA RUBEN WILFRIDO MIRANDA LOPEZ

la de identidad: ---------- ---------

ción: Calle 10 de Octubre LA VICENTINA (QUITO)
STRUCCION DOS PISOS

JMENTOS HABILITANTES SI NO Fecha

X

inteo Vial X

de Registro de planos X

de Licencia de Construcción X

de Control de Edificaciones X

30 DE GARANTIA

e construcción (m2) UsdIm2 % Valor(fondo garantia USD)

158,40 228 2.50 902,88

Pisos Retiros
icación:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5
mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 teral:5 m
:e mínimo:100 m Posterior:5 m
TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
PB:1.5 %
a de ocupación del Suefo:(A) Aislada -

Juan ktontalvo s/n Oswaldo Gua 'asamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973 '

o 9 O5



CUNb i MUUUIUIN
FECHA DE INSPECCIÓN: 2012-01-05
Ref. MEMORANDO N°273-CMA-2011

FECHA EGRESO: 2012-01-05
INFORME N°039-DGT-CC-2012

Etapa de incorporación: sin etapa ŠNU (O st )
Uso Principal:(RNR) Recurso natural rénokble

RETIROS CUMPLE OBSERVACION

FRONTAL SI ----

LATERAL NO ADOSADA AL PREDIO COLINDANTE

POSTERIOR SI -----

ENTRE BLOQUES SI ---

CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION (materiales predominantes)

MATERIALES ACABADOS

ESTRUCTURA CUBIERTA PAREDES ENTREPISO DE PISO DE PAREDES VENTANAS
AICONM1ER X HORMIGON - HORMIGON - HORMIGON - H. SIMPLE X ENLUCIDO X ALUMNIO

MADERA -
^nomzisc X MADERA - METAL - DUELA - REVOCADO -

PLASTICO

ADOBE/ • TEJA - ADOBEt - MADERA . PAROUETIVINiu - ESTUCADO -

TAPIAL TIERRA CERAMICA

LADRILLO - GALVALUMEN - LADRILLO X LOSA DECK - P. FLOTANTE - TERMfNADO -

BLOQUE X NO TIENE - BLOQUE X OTROS - OTROS - NO TIENE -

OBSERVACIONES:
1. Construcción: SUSPENDIDA
2. La construcción se encuentra planta baja habitada, segundo piso con cubierta y mamposteria de bloque.
3 Area de construcción: total de las dos plantas 158,40M2.
4. No cuenta con documentos habilitantes.

ANEXOS
IRM(preliminar)
1 Fotografia

Particular que com s fines pertinentes.

Arq. Erika favicencio
UNIDAD ADMINISTRATIVA
CONTROL DE LA CIUDAD

NOMBRES FECHA FIRMA/S ILLA

elaborado por : Wilson Leiva
Revisado por: Arg. Germán Rosero .b.

Juan Montalvo s/n v Oswaldo Gua tasamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973



CONSTRUCCION
FECHA DE INSPECCIÓN: 2012-01-05
Ref. MEMORANDO N° 273-CMA-2011

FECHA EGRESO: 2012-01-05
INFORME N°039-DGT-CC-2012

CONSTRUCCION SEÑORA LUCRECIA PAUCAR
PARROQUIA YARUQUI

ANEXO FOTOGRAFICO:

Foto vista frontal construcción SUSPENDIDA

Foto construcción vista lateral

JuanMontalvo s/n y Oswaldo Gua 'asamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

COMISARIA METROPOLITANA DE ONSTRUCCIONES AEROPUERTO

SENORA: LUCRECIA PAUCARŸUNI ETELVINA PAUCAR PUNINA
BALCÓN YARUQUEÑO
PARROQUIA: YARUQUI

SEÑOR: RUBÉN WILFRIDO MIRANDA LÓPEZ
PARROQUIA LA VICENTINA
QUITO

AUTO DE INICIO DE INSTRUCCIÓN No.077-CMA-AMC-AMZT-12
COMISARIA METROPOLITANA AEROPUERTO.- Yaruqui, 05 de marzo de 2012, las
catorce horas y treinta minutos. Dentro del expediente administrativo N° 047-2012.-
Esta Comisaría en uso de sus atribuciones legales, de conformidad con lo que establece
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, Ordenanzas Metropolitanas N° 172, 321 y
demás leyes vigentes dispone.- PRIMERO.- Avocar conocimiento de la presente causa,
de conformidad con el Art. 36 de la Ord. 172, (sancionada el 30 de diciembre del 2011)
Transitoria segunda inciso dos de la Ord. 321 y Art. 19 numeral. 3 del referido cuerpo
legal, que establece el contenido del auto motivado de iniciación de procedimiento, de la
siguiente manera: a) Identificación de la Persona presuntamente responsable.-

Presunto/a responsable señor/a Etelvina Paucar Punina presunta responsable de la
construcción que se realiza en el predio ubicado en el sector de Balcón Yaruqueño de la
parroquia de Yaruqui; b) Los hechos, que motivan el inicio del procedimiento,
posible calificación y las sanciones: Petición presentada por el señor Wilfrido Miranda
López, en la cual indica que la señora Lucrecia Paucar Punina, se encuentra realizando
una construcción sin respetar los retiros correspondientes y sin contar con los permisos
respectivos; Informe No.039-DGT-CC-2012, suscrito por la Arq. Erika Villavicencio
Unidad Administrativa Control de la Ciudad; 1. Según lo establecido en el Art 126 en la
ordenanza Metropolitana No.156 Art.53 Se sujetan al otorgamiento y obtención de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación (20), en los términos establecidos en
el presente titulo y el Ordenamiento Jurídico Metropolitano, todos los actos de
edificación en el Distrito Metropolitano de Quito; y en la Ordenanza Metropolitana N°

172 el "Art. ...(126).- Es un acto administrativo mediante el cual el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,autoriza a su titular el ejercicio su derecho preexistente
a habilitar el suelo o a edificar dentro del distrito,"......"; 3. Conforme a la Disposición
Transitoria Segunda lit. E) 1.a).- Quienes construyan, amplíen o modifiquen
edificaciones sin contar con aprobación de planos arquitectónicos y la respectiva licencia
urbanística, b) quienes construyan o amplíen edificaciones que cuentan con la
aprobación de planos arquitectónicos pero no cuentan con la respectiva Licencia
Metropolitana urbanística; numeral 4 En los casos de infracciones calificadas como
graves y que constan en el numeral 1 de este articulo, serán sancionadas con la



aplicación de una multa de hasta el cien por ciento del fondo de garantía que se debió
otorgar a favor de la Administración Metropolitana Urbanística. Además, el funcionario
competente de la Agencia Metropolitana de Control, ordenará como medida cautelar la
suspensión de las obras por treinta días; si en este término, no se presentare la respectiva
licencia de construcción, se ordenará la demolición." 4. Según lo establecido en el Art.
385 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
"Diligencias probatorias.- De existir hechos que deban probarse, el órgano respectivo del
gobierno autónomo descentralizado dispondrá, de oficio o a petición de parte interesada
la práctica de las diligencias probatorias que estime pertinentes, dentro de las que podrán
constar la solicitud de informes, celebración de audiencias y demás que sean admitidas
en derecho" c) El detalle de los informes y documentos: 1.- Petición presentada por el
señor Rubén Wilfrido Miranda López en la que indica que la señora Lucrecia Paucar
Punina está realizando un proceso constructivo sin respetar los retiros correspondientes,
y sin contar con los permisos municipales, además de colocar una puerta en una calle
proyectada. 2.- Informe No.039-DGT-CC-2012, suscrito por la Arq. Erika Villavicencio
Unidad Administrativa Control de la Ciudad mismo que indica que en el sector del
Balcón Yaruqeño, de la parroquia de Yaruqui, en el predio No. 608271 de propiedad de
la señora Etelvina Paucar Punina, la señora Lucrecia Paucar Punina Ha realizado una
construcción que se encuentra en planta baja habitada, y en el segundo piso la
construcción está suspendida, además' de no respetar el retiro lateral, el área de
construcción total de las dos plantas es de ciento cincuenta y ocho metros con cuarenta
centímetros (158.40m2) que al momento de la inspección no cuenta con los permisos
respectivos (Acta de Registro de Planos Arquitectónicos ni Licencia de Construcción);
d) La concesión de cinco días hábiles para contestar.- Conceder el plazo de cinco días
hábiles a la señor/a Lucrecia Paucar Punina para contestar de manera fundamentada los
hechos imputados o a su vez justifiquehaber adecuado su conducta a la norma jurídica
infringida, o en su caso, su allanamien hechos imputados. e).- Las medidas
cautelares.- Suspender la construccióý" AblAR de treinta días; SEGUNDO.- El
plazo correrá a partir de la no ación el p gnte auto.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.

g. Lilia arango
,

COMISARIA ME kOŸOLITANAi ROPUERTO
ADMINISTRACION ZON MBACO

Proveyó y firmó el presente auto que antecëde la-
. Lilia Sarango Comisaría Metropolitana

Aeropuerto.- Yaruquí, 05 de marzo del 2012, IgµI as, y treinta 'nutos.- LO CERTIFICO.

. Ëeonad bor (i
S CR 'PAR IDI O MA

Nota.- Acudir con original y opia de çe dË iudadaûf 'para ser atendido en Audiencia; en
caso de representación se deberá pr geht ÏF Pi ente autorización por escrito (sin
necesidad de ser notariada) y copia de ce^ dgci del representado.



CONSTRUCCION
FECHA DE INSPECCIÓN: 2012-01-05
Ref. MEMORANDO N° 273-CMA-2011

FECHA EGRESO: 2012-01-05
INFORME N°039-DGT-CC-2012

I
i Sarango
MISARIA METROPOLITANA AEROPUERTO

- Identificación del Propietario *

lúmero del predio: 608271
:lave Catastral: 11438-06- 002
:édula de identidad: 170791274-5

Jombre del propietario: PAUCAR PUNINA ETELVINA Y OTRA

.- Identificación del Predio *
,

.- Gil
'arroquia: YARUQUI
3arrio / Sector: BALCON YARUQUEÑO
Datos de terreno *

ir terreno: 617,00 m2
Åreawe construcción: 0,0 m2
-rente: 15,9 m
3ropiedad horizontal: NO
Jerechos y acciones: SI

INFRACTOR INFRACTOR DENUNCIANTE
Nombre: PAUCAR PUNINA LUCRECIA RUBEN WILFRIDO MIRANDA LOPEZ

Cédulade identidad: ------ -------

Dirección: Calle 10 de Octubre LA VICFNTINA (OlllTO)
CONSTRUCCION DOS PISOS

DOCUMENTOSHABILITANTES SI NO Fecha

IRM X

ReplanteoVial X

Actade Registro de planos X

Actade Licencia de Construcción X

Actade Control de Edificaciones X

sFONDODE GARANTIA

Àreade construcción (m2) UsdIm2 ¾ Va1or(fondo garantía USD)

158,40 228 2.50 902,88
- Regulaciones

ona Pisos Retiros
onificación:A6(A25002-1.5)

. Altura:6 m Frontal:5 m
ote minimo:25000 m2 Número de pisos:2 Literal:5 m
rente mínimo:100 m Ñosterior:5m
OS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
OS-PS:1.5 %
orma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada



GUNb i MUUUlUIN
FECHA DE INSPECCIÓN:2012-01-05
Ref. MEMORANDO N° 273-CMA-2011

FECHA EGRESO:2012-01-05
INFORME N° 039-DGT-CC-2012

asiÃaciónel s : U e r n b¾
Etapa de incorporación: sÍn etapa SNU( liasta b)

RETIROS CUMPLE OBSERVACION

FRONTAL SI ----

LATERAL NO ADOSADA AL PREDIO COLINDANTE

POSTERIOR SI -----

ENTRE BLOQUES SI ----

CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION (materfales predominantes)

MATERIALES ACABADOS

ESTRUCTURA CUBIERTA - PAREDES ENTREPISO DE PISO DE PAREDES VENTANAS
H MIGONMIER X HORMIGON - HORMIGON - HORM1GON - H. SIMPLE X ENLUCIDO X ALUMNIO

MADERA . ANDEnzuc X MADERA - METAL - DUELA - REVOCADO - MAGERA Y -

PLASTICO

TEJA - ADOBEI - MADERA - PARQUETIVINILI - ESTUCADO - HIERRO X
TAPIAL TIERRA CERAMICA

GALVALL.fMEN - LADRILLO X LOSA DECK - P. FLOTANTE - TERMINADO - OTROS -

NOTIENE - BLOQUE X OTROS - OTROS - NO TIENE - NO TIENE -

OBSERVAC10NES:
1. Construcción: SUSPENDIDA
2 La construcción se encuentra planta baja habitada, segundo piso con cubierta y mamposteria de bloque.
3 Ãreade construcción: total de las das plantas 158,40M2.
4. No cuenta con documentos habilitantes.

ANEXOS
IRM(prehminar)
1 Fotografia

Particularque com s fines pertinentes.

Arq.Eri lavicencio
UNIDADADMINISTRATIVA
CONTROL DE LA CIUDAD

NOMBRES FECHA FIRMAIS ILLA
Elaboradopor: Wilson Leiva

.

Revisado por: Arq. Germån Rosero ;-L

Juan Montalvo s/niOswaldo Gua asamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973



CONSTRUCClON
FECHA DE INSPECCIÓN: 2012-01-05
Ref. MEMORANDO N° 273-CMA-2011

FECHA EGRESO: 2012-01-05
INFORME N°039-DGT-CC-2012

CONSTRUCCION SEÑORA LUCRECIA PAUCAR
PARROQUIA YARUQUI

ANEXOFOTOGRAFICO:

Foto vista frontal construcción SUSPENDIDA

Foto construcción vista lateral -r

JuanMontalvo s/n Oswaldo Gua asamin: Teléfonos2371943/44/45/46 Fax 2371973



. ConcejoJVletropolttanodeQuíto
usuario

SECRETARIADECOMISIONES Página 1 de 1

Señores
Moradores del Barrio San José
Balcón Yaruqueño
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento presentado mediante el cual solicitael cambio de
zonificación del sector del Barrio San José, denominado Balcón Yaruqueño de la
Parroquia Yaruquí, me permito adjuntar fotocopia del informe de la Dirección
Metropolitana de PlanificaciónTerritorial, constante en Of. No. 01005, de abril 7
de 2006, documento que se e×plicapor sí solo.

At n mente,

María Cárdenas Ribadeneira
Presidenta de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura

ELC.
13/04/2006



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRI : BALCÓN YARUQUEÑO
CLAVE CATASTRAIÁ1163706003000000000

FECHA y DOCUi(ENTOS LEGAL 08 DOCUME NTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS "ECNICOS
---- - INFUluvlb lishbluvlb

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVIC10 SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Compraventa
MiguelAngel Larco Daza
Sept. 19-1997 (9)) (*) Ene. 10-2003

No. 6700760 (I) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

dúMUNICACIONid
INTERNA

DOCUMENTOS"ECNICOS COMUNICACIONESDEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
lahUtwib INEURME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS Y/OVARIOS

I.- Levantamiento
Topográfico (1)
Junio-2008, sin firma
2.- Levantamiento
Topogråfico (1)
Feb. 28-2003,
3.- Red Distribuciôn

1.- s/n, Ago. 15-2008 (1) ele'etrica (1) (*) 1.- Of. s/n, Ago. 26-2002 (1) 1.- Reconocimiento firmas (1)
(*) Jun. 1999 Contro10118138 (*)sin firma
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BARRIO "BALCON YARUQUEÑO"
eiunasaa Å 10 Be OctuLe3e 199ô

ACUERDO MINISTERIAL N* 910 DEL 26 - 08 - 2008

Yaruquí, 26 de Junio del 2012

Señor.
Arq. José Luís Valencia
COORDINADOR U.E.R.B
Presente,

La directiva del Barrio Balcón Yaruqueño le hace llegar un cordial saludo a usted y a
todos quienes conforman el departamento de Legaliza tu Barrio.

El propósito del presente es para hacerle llegar una cordial invitación a usted y su
equipo de trabajo, para la sesión ordinaria trimestral, que se realizará en el barrio; el
próximo 8 de Julio a las 9:00 a.m., en las instalaciones del Centro infantil, ya que
queremos incluir como un punto de orden, un informe sobre el avance del proceso de
legalizacióny los pasos que seguirán luego.
Seguros de contar con su valiosa presencia y colaboración, nos despedimos sin antes
desearleéxito en sus funciones.

Atentamente,

Sr . Olg Cajaßlarca a. $a Ca/mpam
PRESIDENTA CRETARIA



BARRIO "BALCON YARU UENO"

ACUERDO MINISTERIAL N° 910 DEL 26 - 08 - 2008

Yaruquí, 02 de Abril del 2012

Señor.
Arq. José Luís Valencia
FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTOLEGALIZA TU BARRIO
Presente,

La directiva del Barrio Balcón Yaruqueño le hace llegar un cordial saludo a usted y a
todos quienes conforman el departamento de Legaliza tu Barrio.

Nuestro barrio está inmerso en el proceso de legalización de suelo en conjunto con el
barrio La Buena Esperanza, ya que nos asentamos en el mismo lote de terreno,pero con
diferente porcentaje de extensión en Acciones y Derechos, debido a que fueron
diferentes lotizadores quienes vendieron esas propiedades pero cada sector ya sea el
Balcón Yaruqueño y la Buena Esperanza tienen su propia directiva y por ende su propia
forma de desarrollo; razón por lo cual pedimos muy comedidamente nos ayude a través
de su departamento y en el proceso, a desmembrar del 100% del lote, la parte que
corresponde a cada sector, de tal forma que se facilite ésta y futuras gestiones que cada
sector lo haga en forma independiente.

Seguros de contar con su comprensión y ayuda nos despedimos sin antes desearle éxito
en sus funciones.

Atentamente,

Sra. ga Cajamarca Sr. ario óti
PRESIDENTA VICEPRESIÐ

Sra.Anå Canhanks Sr. Wdshintong Pozo
SECRETARIA TESORERO

Unidad Especial
"Regutatu Barrio"

"
Oft a centrat



Administración Zonal

Tumbaco

Tumbaco, 14 de marzo del 2012

Oficio N. 016-CT-AMZVT-2012

Arquitecto
José Luis Valencia
RESPONSABLEDE LAUN1DADDE REGULA
TU BARRIODE LOSCHILLOSYTUMBACO
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto sírvase encontrar una copia del pedido del barrio Balcón Yaruqueño, de la Parroquia de
Yaruquí, mediante el cual la señora Olga Cajamarca en su calidad de Presidenta de indicado sector,
solicita se realice la visita por parte de funcionarios de la Unidad Regula Tu Barrio, el día 25 de
marzo del año en curso a las 09H n los patios del Centro Infantil.

Atentamente

Lcd . anti n R*6 Almeida
COORDINADORDE TERRITORIOY PARTICIPACION

Adjunto. Lo indicado.

eil

Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Oflo a Central
Recibido por:......... ,MtA . ...............................



BARRIO "BALCON YARUQUEÑO"
nah af 10 & ÔctÅm& 1996

ACUERDO MINISTERIAL N° 910 DEL 26 - 08 - 2008

Yaruquí, 09 de Marzo del 2012

Señor.
Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRADOR ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO
Presente,

La directiva del barrio "Balcón Yaruqueño" le hace llegar un cordial saludo a usted y
todo su equipo de colaboradores.

Queremospedirle muy comedidarnente se digne autorizar la visita al barrio de los
señores, Arq. José Luís Valencia, Ledo. Edison Calderón y Dr. Juan Pintado; con el
propósito de que deil unncharlasábre el procedimiento que se está siguiendo en los
trámites de regula tu barrio, a todos los propietarios de los lotes, para el día 25 de Marzo
a las 9:00 de la mañana en lospatios del CentroInfantil.

Seguros de contar con su kolaboración, nos despedimos sin antes augurarle éxitos en
todas sus gestiones.

ATENTAMENTE,

PRESIDENTA SECRETARIA TESORERO



BARRIO **BALCONYARUQUEÑO"
ÑaaaaasJ 10 a (Acea 1996

ACUERDO MINISTERIAL N° 910 DEL 26 - 08 - 2008

Yaraquí, 09 de Marzo del 2012

Señor.
Dr. Jorge Cueva
ADMINISTRADOR ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO
Presente,

La directiva del barrio "Balcón Yaruqueño" le hace llegar un cordial saludo a usted y
todo su equipo de colaboradores.

Queremospedirle muy comedidamente se digne autorizar la visita al barrio de los
señores, Arq. José Luís Valencia, Lcdo. Edison Calderón y Dr. Juan Pintado; con el
propósito de que den una cherla sobre el procedimiento que se está siguiendoen los
trámites de regula tu barrio, a todos los propietarios de los lotes, para el día 25 de Marzo
a las 9:00 de la mañana en lospatios del CentroÏnfantil.

0430 /
Seguros de contar con su colaboración, nos despedimos sin antes augurarle éxitos en
todas sus gestiones.

ATENTAMENTE,

B a. , ra. AnaC npara Br.Washintong Pozo
PR ßN SECRETARIA TESORERO

RECEPCIONDEDOCUMENTOS

FIRMA:....--- -·- """"""



BARRIO "BALCON YARUQUENO"

ACUERDO MINISTERIAL N° 910 DEL 26 - OS - 2008

Yamquí, 9 de Febrero del 2012

Arq.,
José Luís Valencia
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO
Presente,

De nuestra consideración,

La directiva del Barrio Balcón Yaruqueño, presenta a usted y a todo su equipo de
trabajo un respetuoso saludo, y a la vez desearle éxito en las funciones a usted
encomendada.

Por medio del presente, queremos pedirle de favor suspenda los cobros como multas por
construcciones en nuestro barrioya que con anticipación se puso en conocimiento de las
respectivas autoridades sobre el proceso de legalizaciónque hace algunos aflos estamos
tramitando, pero por motivos ajenos a nuestra voluntad no se ha pogido concretar, pero
por ningún motivo hemosquerido infringir las leyes.

Con la creación del departamento de Regula tu barrio creemos que nuestro esfuerzo
estará más seguro ya que estamos en el proceso y esperanzados que nos ayuden a dar
soluciôri, agilitando el trámite que ya lo habíamos empezado teniendo algunas pasos
adelantados como el plano, y el certificado de ventas del suelo en donde se asipqta el
Balcón Yaruqueflo.

Seguros de su comprensi6n y aceptación a nuestro pedido, anticipamos puestrog grig
sinceros agradecimientos, no sin antes reiterarle nuestros sentimientos de consideración
y estima.

Atentamente,

S a ra. a -

PRESIDENTA SECRET

TeleEene: 2777 - 673 CeL 092956742 - 699727643 - 095604539

YAHUQUI -
. EGIADOR
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Yaruquí, 19 de Julio del 2005.

Señor Gral.
Paco Moncayo Gallegos,
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De nuestra consideración:

Los rnoradores del barrio "SAN JOSE", sector denominado "BALCON YARUQUEÑO", de la
parroquia de Yaruquí, saludamos respetuosamente a usted y nos permitimos manifestar lo siguiente:

1. Adquirimos nuestros lotes de vivienda como resultado de la subdivisión de lotes de mayor
extensión, desde hace aproximadamente diez años, y cuya localización general del sector se
desarrolla a la altura de la estación de bombeo en la ribera superior oriental del ramal del canal
de riego del Pisque, que atraviesa y sirve a nuestra parroquia;

2. En dichos lotes, que tienen un área promedio de 500 m2., hemos venido construyendo
nuestras casas de vivienda, y hasta la presente somos alrededor de veinte familias, solamente en
nuestro sector, que estamos organizados con miras a gestionar y conseguir obras y mejoras, de
modo que actualmente contamos con los servicios básicos de alcantarillado sanitario, agua
potable, energia eléctrica, teléfonos, en nuestros domicilios, y mediante el sistema de cogestión
se realizó el empedrado de la calle 10 de octubre; de manera que nuestro sector es
urbanizado y no agrícola;

3. Es necesario puntualizar que contamos con los documentos habilitantes de las subdivisiones,
esto es, la escritura pública respectiva y los planos de sub-división aprobados por el
Departamento Técnico de la Administración Zonal del Valle de Tumbaco;

4. La construcción de nuestras casas de vivienda ha sido realizada, en su totalidad, sin la aproba-
ción municipal de planos ni con los permisos de construcción correspondientes, en razón de
que la Zonificación actual es incompatible con la realidad;

5. La no legalización de las construcciones es la mayoritaria condición de la periferia de la
parroquia, que tienen que ver con la razón indicada;

6. Nuestro deseo es legalizar las construcciones que hemos realizado en los predios de nuestra
propiedad, pero al tratar de hacerlo, y solicitar el INFORME DE REGULACIÓN METRO-
POLITANA, cuya copia adjuntamos al presente, nos confieren ZONIFICACION A6
(A25002-1.5), LOTE MINIMO 25000 m2., FRENTE MINIMO 100m., y RETIROS 5m.
en todo el perímetro; forma de ocupación aislada, clasificación del suelo no urbanizable,
sin etapa de incorporación; uso principal: recursos naturales renovables;

7. Es evidente Sr. Alcalde, la contradicci6n que se produce entre el Informe de Regulación
Metropolitanay la realidad comprobable de la situación de nuestras construcciones, lo que se
vuelve incompatible con nuestra buena intención de legalizar nuestras propiedades, que
constituyen el único patrimonio con que contamos, y en el que por necesidad vital hemos
invertidonuestros escasos recursos y donde hemosde continuar viviendo;

Con estos antecedentes señor Alcalde, y conocedores de su amplio espíritu de comprensión hacia
las causas populares, solicitamos a usted se digne disponer a quien corresponda, se realice una



ANEXO FOTOGRAFICO DEL SECTOR*BALOON YARUQUEÑO"
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0118138

Quito,26 de agosto del año 2002 'Î AGO.ggg

Señor Arquitecto
o TIMBRE g

, DIEGO CARRION

Presente.-

UITo De mis consideraciones:
METRoPOLITANO

Dr., Gustavo Javier Córdova García, ecuatoriano, Abogado en el libre ejercicio profesional,
' procurador del Barrio "Balcón Yaruqueño", de la Parroquia de Yaruqui, domiciliado en

ésta ciudad de Quito,a Usted muy comedidamente expongo y solicito:

Es el caso Sr. Arq. Queunos cincuenta y siete socios más o menos estamos agrupados
como barrio "Balcón Yaruqueño", y algunos de los socios han construido sus viviendas y

METROPOLITANO

Se encuentran viviendo en ellas , ellos las han dotado de servicios básicos L1Íspoderdantes
'

y promitentes vendedores han firmado una promesa de compraventa con los promitentes
,

compradores en días pasados esto es el día 5 de julio del año en curso, razón por la cual los
moradores del citado barrio han decidido hacer los trámites pertinentes tendientes a obtener
la respectiva autorización del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para hacer
las Escrituras Públicas Definitivas , pues han pasado ya CINCO AÑOS, de lo que los
promitentes vendedores, hicieran y no han querido mover un dedo para hacer las citadas
Escrituras definitivas , razón por la cual pido a Usted como Procurador, se digne
CALIFICAR A ESTE BARRIO COMO DE INTERÉS SOCIAL, puesto que existe
gente humilde la que habita en éste sector .

Adjunto el plano respectivo.-

Con las debidasy altas consideraciones para Usted.-

. Gustavo Córdova García
ABOGADO

Mat. No.- 5915 C.A.Q. 4



YARUQUI BARRIÓSAN JOSÉSECTOR "BUENA ESPERANZA"

Yaruqui25de EneroDel2012

Señor.

Arquitecto.

José LuisBastidas

Coordinadorde legalizatuBarrio

Presente.

Denuestrasconsideracionesrecibauncordialy afectuososaludode quienesconformamosel
sector"BUENAESPERANZA"y a lavezlosdeseosde éxitosen sus tandurasfunciones.

Elbarriosan "Joséde YaruquisectorBuena Esperanza" solicitamosde la maneramuyespecial
se nosconsiderepara la aprobaciónparalegalizarnuestrosterrenospara luego legalizar
nuestrasviviendasde nuestrosectorde igualmanera lepresentamosnuestra documentación.

Segurosde contarconsu valiosacolaboraciónnossuscribimosde ustedmuyatentamentesin
antesreiterarel sentimientode consideracióny estima

Atentamente

Sr.OlivarMero Srdwald Ochoa

Presidente . Secretario
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